
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 28 de diciembre de 2006, por la que se corrige la Orden de 22 de septiembre
de 2006, que hace públicos los nombramientos de Presidentes, cargos de los Comités Eje-
cutivos y miembros de los Plenos de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Na-
vegación de Canarias.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 29 de diciembre
de 2006, del Director, por la que se convocan conferencias divulgativas sobre la refor-
ma del Estatuto de Autonomía de Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 20 de diciembre de 2006, por la que se otorgan los Premios Extraordinarios de
Bachillerato, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, correspondientes al
curso 2005/2006.

Orden de 21 de diciembre de 2006, por la que se convocan estancias formativas en em-
presas o instituciones durante el año 2007, destinadas a profesorado de centros públicos
de la Comunidad Autónoma de Canarias que impartan Formación Profesional Específi-
ca, y se aprueban sus bases de concesión.

Viceconsejería de Educación.- Resolución de 21 de diciembre de 2006, por la que se ha-
ce público el listado de las ayudas referidas a la acción Observación e Innovación: Visi-
tas de Estudio Arión para responsables en la toma de decisiones en materia de educación
de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión Europea.

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 20 de di-
ciembre de 2006, por la que se dictan instrucciones y se fija el calendario para la reno-
vación parcial de los Consejos de los Colectivos de Escuelas Rurales de la Comunidad
Autónoma de Canarias.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 27 de diciembre de 2006, por la que se modifica la Orden de 3 de octubre de
2006, que establece las bases generales que han de regir las convocatorias para la con-
cesión de subvenciones públicas estatales en las áreas de influencia socioeconómica de
los Parques Nacionales de Canarias y se efectúa la convocatoria para 2006.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 26 de diciembre de 2006, de la Directora,
por la que se conceden subvenciones con cargo al programa para el impulso de proyec-
tos y empresas calificados como I+E.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 22 de diciembre de 2006, por el que se ha-
ce pública la adjudicación del contrato de suministro de un analizador específico basa-
do en la técnica de espectrofotometría de infrarrojos, mediante concurso, procedimien-
to abierto y tramitación urgente.

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 29 de diciembre de 2006, por el
que se hace pública la adjudicación del contrato de suministro de productos fitosanita-
rios consistentes en feromonas, mediante concurso, procedimiento abierto.

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Anuncio de 29 de diciembre de
2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del
servicio de mantenimiento de infraestructuras informáticas y de comunicaciones del
I.C.I.A.

Canarias Cultura en Red, S.A. 

Anuncio de 12 de diciembre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, para la contratación del servicio de organización y gestión del pro-
grama de promoción exterior de la cultura canaria “Canarias Crea”.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
27 de diciembre de 2006, del Secretario, que dispone la publicación de la remisión del
expediente administrativo, y emplaza a cuantos aparezcan como interesados, en relación
al Procedimiento Abreviado nº 581/2006 seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de diciembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Joaquín Gobella Hernández interesado en el expediente nº 291/03-C.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 21 de diciembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Steffen Heinze interesado en el expediente nº 596/05-U.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de diciembre de 2006, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones nominadas y específicas concedidas de forma directa
por la titular de esta Consejería durante el tercer trimestre de 2006.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 1 de diciembre de 2006, relativo a la aprobación definitiva de Estudio de Detalle
DET-17 “Parcela La Cícer”.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 17 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000724/2004.

Edicto de 15 de noviembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000527/2003.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

37 ORDEN de 28 de diciembre de 2006, por la
que se corrige la Orden de 22 de septiembre
de 2006, que hace públicos los nombramien-
tos de Presidentes, cargos de los Comités Eje-
cutivos y miembros de los Plenos de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Canarias.

Advertido error en la publicación de la Orden de
22 de septiembre de 2006, por la que se hacen pú-
blicos los nombramientos de Presidentes, cargos de
los Comités Ejecutivos y miembros de los Plenos de
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Na-
vegación de Canarias, publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 192, de 2 de octubre de 2006, es
necesario proceder a su corrección.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, las Administra-
ciones Públicas podrán rectificar de oficio los erro-
res materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida y a propuesta de la Dirección General de Co-
mercio,

R E S U E L V O:

Único.- Corregir el error material producido en la
Orden de 22 de septiembre de 2006, por la que se ha-
cen públicos los nombramientos de Presidentes, car-
gos de los Comités Ejecutivos y miembros de los Ple-
nos de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Canarias, en el siguiente sentido:

En la referencia a la Cámara Oficial de Comer-
cio, Industria y Navegación de Fuerteventura, don-
de dice:
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución; o, directamente, re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Las Palmas, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación.
En el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del
mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de diciembre
de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

María Luisa Tejedor Salguero.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

38 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 29 de diciembre de
2006, del Director, por la que se convocan
conferencias divulgativas sobre la reforma del
Estatuto de Autonomía de Canarias.

El Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), dentro del programa de actividades pa-
ra 2007, ha organizado unas conferencias divulga-
tivas sobre la reforma del Estatuto de Autonomía
de Canarias, a celebrar en las islas de Tenerife,
Gran Canaria, Lanzarote, La Palma, Fuerteventu-
ra, La Gomera y El Hierro, con las características
que se señalan en el anexo I de esta Resolución.

Por todo ello, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre,
resuelvo convocar las mencionadas conferencias de
acuerdo con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia a las conferencias con-
vocadas el personal de las Administraciones Públicas
canarias.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en las conferencias pro-
gramadas deberán presentar solicitud a través de la
aplicación informática para la tramitación de soli-
citudes disponible en la página web del Instituto Ca-
nario de Administración Pública en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap, o según mo-
delo que se acompaña como anexo II a esta Reso-
lución en las oficinas del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial
Anaga, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de
Tenerife y calle Padre José de Sosa, 22, Las Pal-
mas de Gran Canaria, o mediante fax (922) 477870
y (928) 339129, o según el procedimiento estable-
cido en el punto 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Deberá utilizarse sólo una de las modalidades de
remisión de solicitudes previstas en este apartado.

En el caso de encontrarse solicitudes de una
misma persona recibidas por más de una modali-
dad de remisión, se considerará exclusivamente la
recibida a través de internet y, en su defecto, la re-
cibida por fax.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para las
Conferencias que se convocan finalizará el 29 de
enero de 2007.

Cuarta.- Calendario.

Las conferencias se desarrollarán con la dura-
ción y las fechas señaladas o las que en cada caso
se notifique a los admitidos.

Quinta.- Admisión.

Efectuada la selección de los aspirantes por el
Instituto Canario de Administración Pública se pu-
blicará la lista de los admitidos en los tablones de
anuncio de este organismo.

Asimismo, se comunicará a los admitidos por co-
rreo electrónico, SMS y se podrá consultar en la pá-
gina web: http://www.gobiernodecanarias.org/icap

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión.

Sexta.- Derechos de inscripción.

Las conferencias que se convocan por la presente
Resolución son de carácter gratuito.

Séptima.- Certificado de asistencia.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en las conferencias.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las ho-
ras lectivas programadas, cualquiera que sea su
causa, imposibilitará la expedición del certificado
de asistencia.

Octava.- Cláusula de modificación.

El desarrollo de la Conferencia o su contenido,
podrán ser modificados por el I.C.A.P. para adap-
tarlos a las necesidades de la Administración y
aquellas contingencias que puedan surgir.
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Novena.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica o llamando a los teléfonos (922) 477860 y (928)
339022. Números de fax (922) 477870 y (928)
339129.

Asimismo, se podrá ampliar información acce-
diendo a la página web de este Instituto en la di-
rección http://www.gobiernodecanarias.org/icap/

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de 2006.-
El Director, Mariano de León Reyes.

A N E X O  I

CONFERENCIA DIVULGATIVA SOBRE LA REFORMA
DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS

Código identificativo: 

Tenerife: 1.CONF.07.T
Gran Canaria: 1.CONF.07.GC
Lanzarote: 1.CONF.07.LZ
La Palma: 1.CONF.07.PAL
Fuerteventura: 1.CONF.07.F
La Gomera: 1.CONF.07.GO
El Hierro: 1.CONF.07.H

Objetivo: dar a conocer las novedades sobre la
reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias.

Destinatarios: personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas canarias.

Número de plazas: limitado por el aforo de la sa-
la.

Duración: 4 horas en horario de mañana.

Derechos de inscripción: la Conferencia divul-
gativa sobre la Constitución Europea que se con-
voca por la presente Resolución es de carácter gra-
tuito.

Fecha de celebración: 

Tenerife: 9 de febrero de 2007.
Gran Canaria: 16 de febrero de 2007.

Lanzarote: 23 de febrero de 2007.
La Palma: 2 de marzo de 2007.
Fuerteventura: 9 de marzo de 2007.
La Gomera: 16 de marzo de 2007.
El Hierro: 23 de marzo de 2007.

Lugar de celebración:

Tenerife: a determinar.
Gran Canaria: a determinar.
Lanzarote: a determinar.
La Palma: a determinar.
Fuerteventura: a determinar.
La Gomera: a determinar.
El Hierro: a determinar.

PROGRAMA

8.30 h. Recepción de los participantes.

9,00 h. Presentación por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Presidencia y Justicia del Gobierno de Ca-
narias.

9,15 h. Breve información de la tramitación se-
guida desde el Comité Asesor hasta el presente. D.
José Javier Torres Lana, Jefe de Servicio de Estu-
dios y Documentación, Secretario del Comité Ase-
sor para la reforma del Estatuto.

9,30 h. “Novedades de la reforma”, D. Fernan-
do Ríos Rull, Profesor de Derecho Constitucional
de la Universidad de La Laguna y Miembro del Co-
mité Asesor para la reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Canarias.

10,45 h. Descanso.

11,00 h. “Novedades de la reforma”, D. Ignacio
Díaz de Aguilar Cantero. Presidente de la Comisión
Española de Ayuda al Refugiado (CEAR). Aboga-
do. Miembro del Comité Asesor para la reforma del
Estatuto de Autonomía de Canarias.

12,30 h. Debate. Intervención indiferente de los
ponentes sobre los temas que planteen los asis-
tentes.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

39 ORDEN de 20 de diciembre de 2006, por la
que se otorgan los Premios Extraordinarios de
Bachillerato, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, correspondientes al cur-
so 2005/2006.

Examinada la propuesta de la Dirección General
de Centros e Infraestructura Educativa para la con-
cesión de los Premios Extraordinarios de Bachille-
rato en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y teniendo en cuenta el siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- Anualmente se convocan los Premios Ex-
traordinarios de Bachillerato, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, con el fin de reco-
nocer oficialmente al alumnado con excelente
rendimiento académico. Esta circunstancia requiere
que se publique la relación de los premiados en el cur-
so 2005/2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Por Orden de 18 de enero de 2000
(B.O.C. n.º 23, de 23 de febrero) se convocan con
periodicidad anual los Premios Extraordinarios de Ba-
chillerato en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, como reconocimiento oficial de los mé-
ritos basados en el esfuerzo y en el trabajo de los alum-
nos que cursan estos estudios con excelente rendimiento
académico, y como fase anterior a la realización del
concurso de los Premios Nacionales de Bachillera-
to.

Segundo.- El apartado noveno, punto 2 de la an-
tedicha Orden establece que, de acuerdo con la pro-
puesta formulada por los Tribunales constituidos al
efecto, el Director General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa propondrá al Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Cultura y Deportes la concesión de los
citados premios. Asimismo, se establece que se da-
rá publicidad de los mismos. Celebradas las pruebas
de la convocatoria correspondiente al curso acadé-
mico 2005/2006, procede realizar dicha propuesta.

En virtud de las competencias atribuidas en el ar-
tículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1 de
agosto), los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de
26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 148, de 1 de agosto),

D I S P O N G O:

Primero.- Otorgar el Premio Extraordinario de
Bachillerato, correspondiente al curso académico
2005/2006, en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, a la alumna Laura Rolo Pérez del
colegio Pureza de María de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- Esta distinción será consignada en el
expediente académico y en el Libro de Calificacio-
nes de Bachillerato de la alumna mencionada, me-
diante diligencia efectuada por el Secretario del Ins-
tituto de Educación Secundaria en el que realizó la
inscripción a los Premios.

Tercero.- De acuerdo con lo previsto en el apar-
tado 2 del artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos (B.O.E. nº 90, de 15 de
abril), los alumnos que obtengan el Premio Extraor-
dinario de Bachillerato no estarán obligados al pago
de los precios públicos por servicios académicos en
el primer curso de los estudios superiores realizados
en un centro público.

Cuarto.- Los alumnos que han obtenido el Premio
Extraordinario de Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Canarias podrán optar, previa inscrip-
ción, al Premio Nacional de Bachillerato.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, o bien directamente cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de es-
ta Orden, significando que en caso de interponer re-
curso potestativo de reposición, no se podrá acudir
a la vía contencioso-administrativa hasta que aquél
sea resuelto expresamente o desestimado por silen-
cio administrativo en el plazo de un mes a contar des-
de que hubiera sido interpuesto el citado recurso.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de
2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Boletín Oficial de Canarias núm. 6, martes 9 de enero de 2007 713



40 ORDEN de 21 de diciembre de 2006, por la
que se convocan estancias formativas en em-
presas o instituciones durante el año 2007, des-
tinadas a profesorado de centros públicos de
la Comunidad Autónoma de Canarias que im-
partan Formación Profesional Específica, y se
aprueban sus bases de concesión.

Examinado el procedimiento iniciado con fe-
cha 21 de diciembre de 2005 por la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa referente
a las estancias formativas en empresas o instituciones
de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El actual proceso de implantación de
la Formación Profesional Específica, estructurada
en Ciclos Formativos, en los que se establece con
carácter obligatorio y evaluable un período de for-
mación en centros de trabajo, hace necesario que
el profesorado tenga previamente un conocimien-
to directo de los procesos productivos que se
desarrollan en las empresas y las nuevas tecnolo-
gías que incorporan a las realizaciones profesionales
de los trabajadores en los diferentes puestos de tra-
bajo, para, de esta manera, perfilar el programa
formativo que el alumnado deberá realizar en el mó-
dulo de formación en centros de trabajo. 

Segundo.- En este sentido, esta Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes con el objetivo de dar
cumplimiento tanto al imperativo legal como a las
demandas y necesidades de actualización del pro-
fesorado anteriormente señaladas, ha diseñado un
programa de estancias formativas en empresas des-
de la perspectiva de facilitar y propiciar una inmersión
profesional, vinculada directamente a la realidad em-
presarial y a los procesos productivos e innovaciones
tecnológicas que en la misma se están desarro-
llando.

A los anteriores hechos le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con el capítulo III
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, sobre formación del profesorado, estable-
ce en su artículo 102, apartado 1, que la formación
permanente constituye un derecho y una obligación
de todo el profesorado y una responsabilidad de las
Administraciones educativas y de los propios cen-
tros.

Segundo.- A tenor del artículo 6 de la Ley Or-
gánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificacio-

nes y de la Formación Profesional, sobre colabo-
ración de las empresas, de los agentes sociales y otras
entidades (B.O.E. nº 147, de 20.6.02), señala que
la participación de las empresas y otras entidades
en el Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional se desarrollará, entre otros, en
los ámbitos de la formación del personal docente
y del alumnado en los centros de trabajo y la rea-
lización de otras prácticas profesionales, así como
en la orientación profesional y la participación de
profesionales cualificados del sistema productivo
en el sistema formativo. Dicha colaboración se ins-
trumentará mediante los oportunos convenios y
acuerdos.

Tercero.- De conformidad con el Decreto 156/1996,
de 20 de junio, por el que se establece la Ordena-
ción General de las Enseñanzas de Formación Pro-
fesional Específica en la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 83, de 10.7.96) en su Dispo-
sición Adicional Tercera, indica que la Administración
educativa canaria establecerá un plan de forma-
ción del profesorado que incluirá un programa de
formación permanente para que el profesorado pue-
da aplicar los cambios curriculares y las orientaciones
metodológicas y didácticas derivadas de la aplica-
ción de la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo y de las normas que lo desarrollan.

Cuarto.- De conformidad con el artº. 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92) modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), en su
redacción actual, que indica que “los actos admi-
nistrativos serán objeto de publicación cuando así
lo establezcan las normas reguladoras de cada pro-
cedimiento o cuando lo aconsejen razones de inte-
rés público apreciadas por el órgano competente”.

Quinto.- De conformidad con la Orden de 19 de
mayo de 1998, por la que se regulan las comisio-
nes de servicios y adscripciones provisionales a
los funcionarios de los Cuerpos docentes dependientes
de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes.

En su virtud, y de conformidad con las faculta-
des conferidas por la Ley 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la
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Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11,
de 30.4.83), por la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90) y por el
Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148,
de 1.8.06), en su redacción actual

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar estancias formativas en em-
presas o instituciones radicadas en la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2007, dirigidas
al profesorado de centros docentes públicos de-
pendientes de esta Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, conforme a las condiciones y re-
quisitos que se establecen en la presente Orden.

Segundo.- Delegar en la Directora General de Or-
denación e Innovación Educativa la competencia
relativa a la concesión de las estancias formativas
en empresas o instituciones, objeto de la presente
Orden. La delegación se entiende sin perjuicio de
las potestades de revocación y avocación por par-
te del titular de este Departamento.

En las Resoluciones administrativas que se adop-
ten en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente dicha circunstancia.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

Tercero.- 1. Los interesados deberán pertenecer
o impartir la docencia correspondiente a alguno de
los cuerpos o escalas docentes que se detallan a con-
tinuación, en alguna de las especialidades con atri-
bución docente para impartir módulos profesiona-
les de Formación Profesional Específica, según
Real Decreto 1.635/1995, de 6 de octubre, por el
que se adscribe el profesorado de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores
Técnicos de Formación Profesional a las especia-
lidades propias de la Formación Profesional Espe-
cífica (B.O.E. nº 242, de 10.10.95) y el Real De-
creto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla
determinados aspectos de la ordenación de la For-
mación Profesional en el ámbito del Sistema Edu-
cativo (B.O.E. nº 110, de 8.5.98):

- Profesorado de Enseñanza Secundaria.

- Profesorado Técnico de Formación Profesio-
nal.

2. Estar en situación de servicio activo y haber
impartido docencia directa o desempeñado tareas

relacionadas con la educación en los servicios cen-
trales o concurrentes de esta Consejería, durante el
curso 2005-2006. 

3. No tener concedida en el curso 2006-2007 li-
cencia por estudios.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

Cuarto.- 1. Los interesados deberán presentar su
solicitud según el modelo del anexo I.

2. Los interesados deberán presentar un Pro-
yecto conforme al esquema que se señala en el
anexo II, debidamente ratificado por la empresa o
entidad colaboradora.

3. Se podrá solicitar y realizar diversos períodos
de estancias formativa en una o varias empresas,
al amparo de la presente convocatoria, dentro de los
períodos mínimo y máximos establecidos en las ba-
ses decimosexta y vigesimocuarta.

Quinto.- A la solicitud se le adjuntará la siguiente
documentación:

1. Certificación de la Secretaría del centro don-
de presta sus servicios, acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos señalados en el apartado
tercero de la presente Orden, con indicación del ho-
rario lectivo del/de la interesado/a.

2. Acreditación de los méritos académicos o
profesionales que se considere conveniente alegar
y que serán justificados mediante los documentos
que se especifican en el anexo III de esta Orden.

3. Relación numerada y firmada de la docu-
mentación presentada, siguiendo el orden que apa-
rece en el indicado anexo III.

4. Tendrá prioridad el profesorado que no haya
realizado una estancia formativa con anterioridad.

5. No se podrá realizar el período de estancia for-
mativa en la misma empresa que, en su caso, se hu-
biese realizado en la convocatoria anterior.

6. No serán tenidos en cuenta ni, en consecuen-
cia, valorados los méritos alegados y no justifica-
dos debidamente, ni los que se aleguen fuera del
plazo establecido.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Sexto.- El plazo de presentación de solicitudes
será desde la publicación de la presente Orden en
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el Boletín Oficial de Canarias y hasta el 10 de oc-
tubre de 2007, dentro de los diez primeros días de
cada mes y con una antelación, como mínimo, de
un mes al comienzo de la estancia formativa. Las
solicitudes junto con la documentación señalada ante-
riormente, podrán presentarse en la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa, en cual-
quiera de las Direcciones Territoriales de Educación
de la Comunidad Autónoma u Oficinas Insulares
de Educación, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En caso de presentar la
solicitud en una oficina de Correos se hará en so-
bre abierto para que la instancia sea fechada y se-
llada por el funcionario antes de ser certificada.

COMISIÓN DE SELECCIÓN.

Séptimo.- 1. Para la valoración de las solicitu-
des y proyectos presentados se constituirá una Co-
misión de Selección integrada por los siguientes miem-
bros:

- La Directora General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, o persona en quien delegue, que
ocupará la presidencia.

- Un representante de cada uno de los Servicios
de Perfeccionamiento del Profesorado, y de Inno-
vación Educativa de esta Dirección General.

- Un representante de la Inspección de Educa-
ción.

- Un funcionario de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes que actuará como secretario, con
voz y sin voto.

2. A las sesiones de trabajo que programe la Co-
misión de Selección podrá asistir un representan-
te de cada organización sindical de las que integran
la Mesa Sectorial, debidamente acreditada al efec-
to, que podrá adjuntar al acta de la sesión corres-
pondiente las observaciones oportunas, y a cuyos
efectos se notificará oportunamente.

3. La Comisión podrá disponer la constitución
de subcomisiones técnicas especializadas sólo pa-
ra los efectos de colaborar en la valoración de los
méritos relacionados en los apartados 1 y 4 del
anexo III.

Octavo.- 1. La Comisión de Selección realiza-
rá una selección según la puntuación obtenida con-

forme al baremo que figura como anexo III de es-
ta convocatoria.

2. En caso de empate entre los interesados, és-
te se dirimirá atendiendo sucesivamente a los siguientes
criterios:

a) Mayor puntuación en el punto 2 del baremo.

b) Mayor puntuación en el punto 3 del baremo.

Noveno.- La Comisión de Selección procederá
a elevar propuesta de concesión de estancias for-
mativas ante la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, entre los días 10 y 15 de
cada mes, para las estancias formativas a realizar
en el mes siguiente.

CONCESIÓN DE LAS ESTANCIAS.

Décimo.- Esta Dirección General resolverá la pro-
cedencia de las estancias formativas, condiciona-
da a las disponibilidades de suplencias o sustitu-
ciones docentes de esta Consejería, que genere el
desarrollo de la citada estancia formativa, para las
que se realicen en el horario lectivo del profesora-
do beneficiario, trasladando igualmente la oportu-
na propuesta de concesión en régimen de comisión
de servicios, a la Dirección General de Personal,
de conformidad con los artículos 3.2.e) y 7.2 de la
Orden de 19 de mayo de 1998, por la que se regu-
lan las comisiones de servicios y adscripciones
provisionales a los funcionarios de los Cuerpos
docentes dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 72, de 12.6.98). 

Undécimo.- La Comisión de Selección hará pú-
blica la relación de los seleccionados en los tablo-
nes de anuncios de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, en las Direcciones Territoria-
les de Educación, en las Oficinas Insulares de Edu-
cación, así como en los Centros del Profesorado,
pudiéndose presentar reclamaciones dentro del pla-
zo de los cinco días naturales siguientes a dicha pu-
blicación. Transcurrido este plazo y una vez re-
sueltas las reclamaciones, la Comisión de Selección
elevará propuesta de resolución a la Directora Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa. En el
mismo plazo establecido en el párrafo anterior, po-
drán presentarse renuncias ante la mencionada Co-
misión de Selección.

Duodécimo.- Una vez concedida la estancia for-
mativa, se procederá, por la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa, a la formali-
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zación con la empresa o entidad colaboradora del
oportuno acuerdo o concierto en el que se recoge-
rán las condiciones y términos de realización de di-
cha estancia formativa.

Decimotercero.- La Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa, procederá a la ex-
pedición de las correspondientes credenciales a los
interesados seleccionados para la oportuna acredi-
tación personal ante las empresas e instituciones co-
laboradoras.

Decimocuarto.- 1. Una vez concedidas las estancias
no se admitirán renuncias por los interesados, ex-
cepto casos de excepcional gravedad debidamen-
te justificada y apreciados por la Dirección Gene-
ral de Ordenación e Innovación Educativa.

2. Quedarán excluidos de esta modalidad de for-
mación durante dos años, aquellos que no realicen
la estancia en la empresa sin causa justificada, una
vez concedida y transcurrido el plazo previsto ante-
riormente para su renuncia.

CONDICIONES DE DESARROLLO DE LA ESTANCIA.

Decimoquinto.- Durante el desarrollo del programa
de estancia formativa, el profesorado selecciona-
do recibirá los emolumentos correspondientes a
sus retribuciones básicas y complementarias, sien-
do su situación administrativa de comisión de ser-
vicios temporal.

Decimosexto.- El período de duración de la es-
tancia será de 5 días efectivos como mínimo y de
hasta 20 días efectivos como máximo, pudiendo ser
el resultado de la estancia en una o más empresas
o entidades. Excepcionalmente, se podrá autorizar
períodos de estancia formativa superiores al seña-
lado.

1. La estancia formativa se podrá realizar, bien
en horario lectivo del profesorado, con los efectos
de la Disposición Novena, o bien en horario no lec-
tivo con los efectos de la Disposición Vigesimotercera.

2. La estancia formativa se podrá desarrollar
desde la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de Canarias y hasta el 30 de noviembre,
excepto en el mes de octubre, por razones obvias
de funcionalidad de los centros docentes.

Decimoséptimo.- El profesorado beneficiario
presentará ante la Dirección General de Ordenación

e Innovación Educativa de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, dentro del plazo de los
30 días siguientes a la finalización de la estancia
realizada, un certificado de la empresa según mo-
delo especificado en el anexo IV y una memoria del
trabajo individual desarrollado, en el que se harán
constar, entre otros, y como mínimo, los siguien-
tes aspectos:

a) Descripción del proceso productivo. Perfiles
profesionales en los que ha participado diferen-
ciados según los niveles de calificación.

b) Realizaciones más significativas de cada per-
fil profesional.

c) Tecnologías utilizadas y su presencia en el equi-
pamiento de cada ciclo formativo (valoración de su
necesidad o conveniencia de incorporarlo).

d) Cambios que se prevén en el sistema pro-
ductivo (evolución de la competencia profesional).

e) El programa formativo del módulo profesio-
nal de F.C.T. que se podría realizar en esa empre-
sa y en los diferentes ciclos formativos de su fa-
milia profesional.

f) Valoración de la estancia de formación: aspectos
positivos y aspectos que se deben mejorar.

Decimoctavo.- La Dirección General de Orde-
nación e Innovación Educativa podrá informar a la
empresa o institución colaboradora de los aspectos
más relevantes de la actividad realizada por el pro-
fesorado, una vez concluida ésta.

Decimonoveno.- Durante el desarrollo del pro-
grama de estancia, el profesorado participante se
someterá al horario establecido y/o concertado por
la empresa o institución colaboradora, la cual acre-
ditará el correcto cumplimiento del mismo ante la
Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, quien a su vez podrá arbitrar las medi-
das que estime oportunas para su efectiva com-
probación. 

Vigésimo.- Para el desarrollo del programa de
estancia, el profesorado participante estará cubier-
to por la póliza de seguro de accidentes y de res-
ponsabilidad civil, suscrita por esta Comunidad
Autónoma a favor de los funcionarios en servicio
activo para el desempeño de sus funciones.
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Vigesimoprimero.- Durante el período de la es-
tancia formativa el profesorado no tendrá vínculo
o relación laboral con la empresa o institución co-
laboradora, ni podrá ocupar puesto de trabajo ni
desempeñar tareas de cualquier tipo de responsa-
bilidad reservado al personal propio de aquéllas.

Vigesimosegundo.- El incumplimiento de lo dis-
puesto en esta Orden podrá dar lugar a la revoca-
ción de la correspondiente estancia formativa, sin
perjuicio de la posible incursión en responsabili-
dades disciplinarias de acuerdo con el vigente Re-
glamento del régimen disciplinario de los funcio-
narios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

SEGUIMIENTO.

Vigesimotercero.- La Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa, efectuará el ade-
cuado seguimiento y control del desarrollo de las
estancias formativas a través de los servicios edu-
cativos y medidas que considere oportunos.

CERTIFICACIÓN.

Vigesimocuarto.- Una vez culminado el perío-
do de estancia formativa, presentada en tiempo y
forma la memoria por el interesado/a y acreditada
por la empresa o institución colaboradora la efec-
tiva realización de la misma, se procederá al reco-
nocimiento o certificación de dicha participación
en los siguientes términos:

1. Para las estancias realizadas durante el hora-
rio lectivo:

1.a) Estancias formativas hasta 10 días efectivos
de duración: certificación de 30 horas de formación.

1.b) Estancias formativas hasta 15 días efecti-
vos de duración: certificación de 45 horas de for-
mación.

1.c) Estancias formativas hasta 20 días efectivos
de duración: certificación de 60 horas de formación.

Por día efectivo se entiende jornada laboral de
ocho horas.

2. Para las estancias realizadas fuera del hora-
rio lectivo:

2.a) Estancias formativas hasta 10 jornadas de
duración: certificación de 30 horas de formación.

2.b) Estancias formativas hasta 15 jornadas de
duración: certificación de 45 horas de formación.

2.c) Estancias formativas hasta 20 jornadas de
duración: certificación de 60 horas de formación.

2.d) Estancias formativas hasta 25 jornadas de
duración: certificación de 75 horas de formación.

Por jornada se entiende un período de cuatro ho-
ras.

RETIRADA DE DOCUMENTACIÓN.

Vigesimoquinto.- Dentro de los 30 días siguientes
a la concesión de la estancia formativa, los concursantes
podrán retirar su documentación en las oficinas de
la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, sitas en la Avenida Buenos Aires, s/n (Edi-
ficio Tres de Mayo, planta 4ª) de Santa Cruz de Te-
nerife y en la calle León y Castillo, 57 (Edificio Mapfre,
planta 4ª) de Las Palmas de Gran Canaria, direc-
tamente o a través de persona autorizada. Transcurrido
el plazo, se entenderá que renuncia a su recupera-
ción, perdiendo todo derecho sobre la misma.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, o bien
directamente cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de publicación de esta Orden, sig-
nificándole que en caso de interponer recurso po-
testativo de reposición, no podrá acudir a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto
expresamente o desestimado por silencio adminis-
trativo en el plazo de un mes a contar desde que hu-
biera sido interpuesto el citado recurso. Todo ello
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se esti-
me oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de diciembre
de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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41 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
21 de diciembre de 2006, por la que se hace
público el listado de las ayudas referidas a la
acción Observación e Innovación: Visitas de
Estudio Arión para responsables en la toma
de decisiones en materia de educación de la
segunda fase del Programa Sócrates de la
Unión Europea.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Finalizados los procesos de barema-
ción y selección de beneficiarios en la Oficina de Pro-
gramas Europeos de Educación en Canarias, O.P.E.E.C.,
la Agencia Nacional Sócrates y la Comisión Euro-
pea y adjudicadas las ayudas referidas a las acciones
descentralizadas de la segunda fase del Programa
Sócrates de la Unión Europea, y de acuerdo con los
siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Decisión 253/2000/CE, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 24 de enero de 2000
(Diario oficial de las Comunidades Europeas de
3.2.00) por la que se aprueba la segunda fase del Pro-
grama Sócrates, por el período comprendido entre el
1 de enero de 2000 y el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.- Orden Ministerial de 27 de noviembre
de 2000 (B.O.E. de 19.12.00) por la que se estable-
cen las normas generales a que deben atenerse las con-
vocatorias específicas de ayudas de las acciones des-
centralizadas que han de publicar en sus respectivos
diarios oficiales las Comunidades Autónomas con ple-
nas competencias en materia educativa.

Tercero.- El Decreto 113/2006, de 26 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, en su ar-
tículo 7.c), donde se establece que corresponde a la
Viceconsejería de Educación la coordinación y se-

guimiento de los programas y acciones de la Unión
Europea, relativos a las actividades del Departa-
mento en el área de educación.

Cuarto.- Resolución de la Viceconsejería de Edu-
cación de 23 de febrero de 2006 (B.O.C. de 15 de mar-
zo) por la que se convocan las ayudas referidas a la
Acción Arión de la segunda fase del Programa Só-
crates de la Unión Europea y se establecen los crite-
rios para la selección de personas correspondientes
a dicha Acción.

Por todo ello y de conformidad con las competencias
que atribuye a esta Viceconsejería el artículo 7 del
Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
en su redacción actual. 

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar el listado de los beneficiarios de
la Acción Arión: visitas de estudio para responsables
en la toma de decisiones en materia de educación tal
como figura en el anexo I de la presente Resolución.

Contra esta Resolución y sus bases, que no ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de un mes desde el día siguiente
de su publicación ante el Consejero de Educación,
Cultura y Deportes en los términos previstos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 14 de
enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de diciembre
de 2006.- El Viceconsejero de Educación, Fernando
Hernández Guarch.
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42 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Resolución de 20 de diciem-
bre de 2006, por la que se dictan instruccio-
nes y se fija el calendario para la renovación
parcial de los Consejos de los Colectivos de
Escuelas Rurales de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Examinada la propuesta de la Dirección Gene-
ral de Centros e Infraestructura Educativa, referi-
da a las instrucciones y el calendario para la reno-
vación parcial de los Consejos de los Colectivos de
Escuelas Rurales y, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La organización de cada Colectivo de
Escuelas Rurales (CER) se fundamenta, entre otros
pilares, en el Consejo de CER, órgano de partici-
pación democrática donde se hallan representados
los distintos sectores de la comunidad educativa.
En atención a la inminente conclusión del período
previsto para la renovación parcial de los actuales
miembros de dichos Consejos, procede efectuar la
convocatoria para la renovación, a fin de comple-
tar el proceso y garantizar, de este modo, el efec-
tivo funcionamiento de los Consejos de los CER,
una vez conformados los Consejos Escolares de los
centros de su ámbito.

Segundo.- La Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes es competente para fijar el calenda-
rio de celebración de estas elecciones. En este sen-
tido, la última convocatoria para la renovación
parcial o nueva constitución se estableció por me-
dio de la Resolución de 20 de diciembre de 2004,
por la que se fija el calendario e instrucciones pa-
ra la renovación parcial de los Consejos de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales (B.O.C. nº 1, de
3.1.05).

A estos antecedentes, le son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El título V de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4
de mayo) está dedicado a la participación, autono-
mía y gobierno de los centros y, el capítulo II de
dicho título se refiere específicamente a la autonomía
de los centros, en particular para elaborar, aprobar
y ejecutar el proyecto educativo, el proyecto de
gestión y las normas de organización y funciona-
miento del centro. El principal órgano colegiado de
gobierno de los Colectivos de Escuelas Rurales es
el Consejo de CER, que es también responsable, en
gran medida, de impulsar y dinamizar la autono-
mía del centro. De ahí deriva la importancia y tras-

cendencia que tienen las elecciones a miembro del
Consejo, toda vez que tal órgano, junto con la fi-
gura del coordinador de CER y los distintos equi-
pos educativos de los centros que lo integran, con-
forman el eje de la organización y funcionamiento
de dichos centros.

Segundo.- La necesidad de convocar eleccio-
nes para la renovación de los representantes de los
distintos sectores de la comunidad educativa en
los Consejos de CER viene determinada en el ar-
tículo 22 del Decreto 109/1999, de 25 de mayo, por
el que se regula el régimen de creación y funcio-
namiento de los Colectivos de Escuelas Rurales
(B.O.C. nº 79, de 18 de junio).

Tercero.- La Orden de 2 de octubre de 2006, por
la que se dictan instrucciones y se fija el calenda-
rio para la renovación parcial o nueva constitución
de los Consejos Escolares de los centros escolares
sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 199, de 11 de octubre) especifica, en el aparta-
do decimonoveno, que los Consejos de los Colec-
tivos de Escuelas Rurales se atendrán a lo que de-
termine la Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa.

Considerando todo lo expuesto anteriormente, y
en ejercicio de las competencias que me atribuye
el Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148,
de 1 de agosto),

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Resolución tiene por objeto regular
el proceso de renovación de los Consejos de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales (CER), constituidos
de acuerdo con la Resolución de 20 de diciembre
de 2004 (B.O.C. nº 1, de 3.1.05).

Asimismo, esta Resolución será aplicada a la to-
talidad de los CER que determina la Orden de 12
de diciembre de 2006, por la que se actualiza la de-
terminación de los Colectivos de Escuelas Rurales
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Segundo.- Período de elección para la renova-
ción. 

Las elecciones para la renovación de los repre-
sentantes de los distintos sectores de la comunidad
escolar en los Consejos de CER se desarrollarán con-
forme al calendario que figura en el anexo I de es-
ta Resolución. 
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Tercero.- Representantes a renovar. 

1. El número de representantes que deberán ser
renovados se determinará según lo dispuesto en el
artículo 22 de citado Decreto 109/1999.

2. A los efectos de definir el número de miem-
bros que le corresponde a cada sector en el Con-
sejo de CER se tendrá en cuenta el número de uni-
dades autorizadas en funcionamiento para el presente
curso escolar. 

Cuarto.- Representantes a designar. 

1. La Junta Electoral del CER, a través de su Pre-
sidente, solicitará al ayuntamiento o ayuntamien-
tos que conforman el CER la designación del re-
presentante municipal que ha de formar parte del
consejo, mediante escrito en el que ha de figurar
el plazo para la comunicación de la referida de-
signación. 

2. Cuando el ámbito del CER afecte a más de dos
municipios los representantes municipales serán
elegidos entre ellos y con carácter rotativo. 

3. De los representantes de los padres y madres
o tutores del alumnado que componen el Consejo
del CER, uno de ellos podrá ser designado de en-
tre los que forman parte de los Consejos Escolares
del ámbito como miembro de este sector por las aso-
ciaciones de padres y madres del alumnado que sean
de carácter general al CER y estén legalmente cons-
tituidas. Dicho representante será elegido por con-
senso entre las asociaciones mencionadas. En el su-
puesto de que no existiera consenso, se aplicará por
analogía el mismo criterio de rotación que se esti-
pula para los municipios. 

Quinto.- Junta Electoral. 

1. Para la organización del procedimiento de
elección se constituirá en cada CER una Junta Elec-
toral de CER, presidida por el coordinador y com-
puesta por los siguientes miembros: un maestro de
entre los que forman parte del equipo pedagógico,
que actuará como secretario, un padre, madre o tu-
tor y, en su caso, un alumno, ambos pertenecientes
a los Consejos Escolares de los centros del CER,
todos ellos designados mediante sorteo público
previamente notificado por escrito a los distintos
sectores de la comunidad educativa. 

2. La Junta Electoral se ocupará de organizar el
proceso de renovación de los miembros del Con-
sejo del CER en las condiciones que mejor asegu-
ren la participación de todos los sectores de la co-
munidad educativa. 

3. El coordinador del CER organizará con las de-
bidas garantías de publicidad e igualdad el sorteo

de los componentes, titulares y suplentes, de la
Junta Electoral del CER, a cuyo fin deberán tener
elaborados los censos electorales que, posteriormente,
serán aprobados por la Junta Electoral. Asimismo,
realizará los preparativos que sean necesarios pa-
ra facilitar el desarrollo de todo el proceso electo-
ral. 

4. Una vez constituida la Junta Electoral del
CER, se procederá conforme a las siguientes com-
petencias que reglamentariamente se le atribuyen: 

a) Estudiar y planificar el proceso conforme al
calendario establecido al efecto. 

b) Aprobar y publicar los censos electorales,
previamente presentados por la coordinación del CER,
elaborado por ésta a partir de las relaciones remi-
tidas por los Consejos Escolares de los centros del
ámbito del CER.

c) Establecer el horario de recepción de candi-
daturas por parte de las direcciones de los centros
que componen el CER, que ha de ser como míni-
mo de tres horas diarias. 

d) Recibir las candidaturas hasta el plazo indi-
cado en el anexo I de esta Resolución, que previa-
mente los interesados habrán entregado a las di-
recciones de sus respectivos centros del ámbito
para su tramitación. 

e) Admitir las distintas candidaturas. 

f) Elaborar y aprobar, si lo juzga conveniente,
los modelos de papeletas electorales, en cuyo ca-
so serán nulos los votos emitidos en modelos di-
ferentes. 

g) Realizar en acto público los sorteos para la
constitución de las mesas electorales. 

h) Solicitar de los ayuntamientos que conforman
el CER la designación del concejal o representan-
te del municipio que haya de formar parte del Con-
sejo del Colectivo. En el caso de que el ámbito del
CER afecte a más de dos municipios, determinar
qué dos ayuntamientos deberán designar al conce-
jal o representante del municipio que haya de for-
mar parte del consejo así como solicitar su desig-
nación, para lo cual tendrá en cuenta el carácter rotativo
de la representación conforme a lo estipulado en el
artículo 20 del Decreto 109/1999. 

i) Solicitar a las asociaciones de padres y ma-
dres del alumnado que sean de carácter general al
CER y estén legalmente constituidas, el nombre del
representante de este sector elegido conforme al pun-
to 3 del apartado cuarto de esta Resolución. 
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j) Adoptar medidas para facilitar la máxima par-
ticipación de todos los sectores en el proceso elec-
toral. 

k) Resolver en primera instancia las reclamaciones
sobre el proceso electoral. 

l) Atender las solicitudes de voto por correo,
comprobar las circunstancias que se alegan y la ins-
cripción del interesado en el censo, facilitarle la do-
cumentación necesaria, conservar los votos recibidos
y hacerlos llegar a la mesa electoral correspon-
diente. 

m) Determinar y dar publicidad al horario de las
votaciones dentro de los límites temporales esta-
blecidos en esta Resolución, y en horas que facili-
ten al máximo la participación. 

n) Proclamar las candidaturas elegidas y remi-
tir la documentación electoral a la Dirección Territorial
de Educación correspondiente. 

Sexto.- Miembros electores y elegibles. 

1. El derecho a elegir y ser elegido representante
en la renovación lo ostentan los padres, madres o
tutores del alumnado y los alumnos que formen par-
te de los Consejos Escolares de los centros del ám-
bito del CER, así como los maestros que compon-
gan el equipo pedagógico, tal y como estipula el
artículo 22 en concordancia con el 20, ambos del
Decreto 109/1999, de 25 de mayo, por el que se re-
gula el régimen de creación y funcionamiento de
los Colectivos de Escuelas Rurales. 

2. La elección de los representantes de los di-
versos sectores de la comunidad escolar se reali-
zará por medio de candidaturas abiertas. Cada elec-
tor podrá seleccionar de la lista de candidatos
proclamados por la Junta Electoral del CER, aquél
o aquéllos que estime oportunos, señalando como
máximo tantos nombres como puestos a cubrir. 

Séptimo.- Candidaturas diferenciadas. 

1. Además de las candidaturas individuales a
las que se hace referencia en el apartado anterior,
la Junta Electoral de cada CER podrá admitir, en
virtud de lo establecido en el Reglamento Orgáni-
co de las Escuelas de Educación Infantil y de los
Colegios de Educación Primaria, candidaturas di-
ferenciadas promovidas por asociaciones de pa-
dres y madres del alumnado y asociaciones del
alumnado u otras organizaciones, legalmente cons-
tituidas, cuando sus candidatos formen parte de
los Consejos Escolares de las escuelas del ámbito. 

2. Las candidaturas presentadas por estas aso-
ciaciones llevarán en las correspondientes papele-

tas, a continuación del centro al que corresponden,
la denominación propia de la asociación a la que
representan. 

Octavo.- Papeletas de votación. 

1. Las papeletas para las votaciones deberán
contener la relación de todos los candidatos pro-
clamados por la Junta Electoral del CER, ordena-
dos alfabéticamente por el primer apellido y numerados
correlativamente, con la indicación del centro al que
pertenecen. En el margen izquierdo y delante del
número cardinal, figurará un recuadro en blanco en
donde el elector señalará con una cruz el o los can-
didatos por los que vota. Si la Junta Electoral, de
acuerdo con sus competencias, hubiera estableci-
do el modelo de papeleta, éste se hará público en
los tablones de anuncios de los centros del CER. 

2. En las papeletas de votos del alumnado se ha-
rá constar, además, el curso al que pertenezca el can-
didato. 

3. Todas las papeletas deberán llevar el sello del
CER, así como especificar claramente el número
máximo de candidatos que puedan señalar los elec-
tores. 

4. La Junta Electoral del CER facilitará a los can-
didatos proclamados, que lo soliciten, el modelo de
papeleta oficialmente aprobado para su reproduc-
ción y distribución. 

Noveno.- Difusión del proceso. 

1. Con el fin de dar a conocer el procedimiento
y calendario para la elección de los representantes
de padres, madres o tutores del alumnado, así co-
mo de los alumnos, y garantizar la participación,
se celebrará con carácter prescriptivo una reunión
a la que previamente la coordinación del CER ha-
brá convocado a todos los representantes de los sec-
tores de padres, madres o tutores y alumnos, miem-
bros de los Consejos Escolares de los centros del
ámbito de cada CER. 

2. A los efectos de lo señalado en el punto an-
terior, así como para la elaboración de los censos
de estos sectores, los coordinadores solicitarán de
los respectivos Consejos Escolares de los centros
de su ámbito, relación de los miembros que los
componen, debidamente certificada por el secretario
de dicho órgano. 

3. La Junta Electoral y, en particular, la coordi-
nación del CER conjuntamente con las direcciones
de los centros, facilitarán que aquellos miembros
de los Consejos Escolares que sean proclamados can-
didatos puedan darse a conocer a los electores, a
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través de procedimientos que no alteren el normal
funcionamiento de los centros. 

4. Se facilitará a los distintos sectores de la co-
munidad educativa la difusión de circulares y pro-
paganda electoral. 

5. La coordinación del CER, de acuerdo con las
direcciones de los centros, propiciará al menos un
encuentro entre los alumnos representantes del
alumnado en los Consejos Escolares del ámbito y
los candidatos de dicho sector, dentro del horario
lectivo, para que puedan darse a conocer y presentar
sus programas. 

6. En la organización de cualquier acto electo-
ral, reparto de información o distribución de papeletas,
se procurará alterar lo menos posible la organiza-
ción y funcionamiento de los centros. No podrán
realizarse estas actividades el día de las votaciones. 

Décimo.- Para todo lo relacionado con el voto
por correo se estará a lo dispuesto en el apartado
decimotercero de la Orden de 2 de octubre de 2006,
por la que se dictan instrucciones y se fija el ca-
lendario para la renovación parcial o nueva cons-
titución de los Consejos Escolares de los centros
sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, a cele-
brar durante el curso escolar 2006/2007 (B.O.C. nº
199, de 11 de octubre). 

Undécimo.- Elecciones de representantes de pa-
dres, madres o tutores y alumnado. 

1. Dadas las especiales características del pro-
ceso, las votaciones se realizarán en reuniones a ce-
lebrar en cada CER entre los representantes de pa-
dres, madres o tutores, y alumnado respectivamente,
que pertenezcan a los Consejos Escolares de los cen-
tros del ámbito del CER, previa convocatoria he-
cha por la coordinación, figurando como único
punto del orden del día el acto de elección. 

2. Las reuniones a que se refiere el apartado an-
terior se celebrarán en el horario que posibilite la
mayor concurrencia electoral. 

3. En las referidas reuniones, el coordinador da-
rá lectura a las normas relativas al procedimiento
de elección que en esta Resolución se contienen. 

4. Una vez dado a conocer el procedimiento de
elección y cuantos extremos relacionados con el mis-
mo se estimen oportunos, la coordinación del CER
en cada una de las reuniones constituirá una Mesa
Electoral. 

5. La Mesa Electoral correspondiente al sector
de representantes de los padres, madres o tutores
del alumnado estará formada por: el coordinador
del CER, que actuará como presidente, y dos pa-
dres, madres o tutores pertenecientes a los Conse-
jos Escolares del ámbito designados por sorteo.
Actuará como secretario uno de los padres, madres
o tutores elegido entre ellos. En todo caso, la Jun-
ta Electoral deberá prever el nombramiento de su-
plentes, designados también por sorteo. En el su-
puesto de que los integrantes de la mesa no se
presentaran en el momento de la constitución de la
misma, se constituirá ésta con los dos primeros vo-
tantes, siempre que éstos no sean candidatos. 

6. La Mesa Electoral correspondiente al sector
de representantes del alumnado estará formada por:
el coordinador del CER que actuará como presidente,
dos alumnos designados por sorteo entre los per-
tenecientes a los Consejos Escolares del ámbito y,
actuando como secretario de la mesa, el maestro que
desempeña tales funciones en las reuniones del
equipo pedagógico. La Junta Electoral deberá pre-
ver el nombramiento de suplentes, designados tam-
bién por sorteo. 

7. El quórum necesario para la reunión de cada
uno de los sectores será de la mitad más uno de la
totalidad de padres, madres o tutores y alumnos res-
pectivamente. Cuando el número sea impar el quó-
rum será el siguiente número entero que resulte de
dividir por dos el número de miembros correspon-
diente a cada uno de los dos sectores. 

8. Si no existiera quórum en alguno de los sec-
tores se efectuará nueva convocatoria específica-
mente para el sector que lo precise, veinticuatro ho-
ras después de la señalada para la primera. En este
caso será suficiente la asistencia de la tercera par-
te de los miembros. 

9. Podrán actuar como supervisores de la vota-
ción los padres, madres o tutores de alumnos, así
como los alumnos, matriculados en centros del
CER, propuestos por cualquier asociación de pa-
dres o de alumnos del ámbito, según cada caso, o
avalados por la firma de al menos el cinco por
ciento de los electores del sector correspondiente. 

10. El voto será directo, secreto y no delegable. 

11. Las candidaturas se publicarán en los tablo-
nes de anuncios de los centros del CER y serán no-
tificadas a los miembros de los Consejos Escola-
res pertenecientes a los sectores de padres, madres
o tutores del alumnado y de alumnos de todos los
centros del ámbito, al menos cuarenta y ocho ho-
ras antes de las votaciones. 
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12. Cada elector perteneciente al sector de pa-
dres, madres o tutores del alumnado hará constar
en su papeleta, como máximo, tantos nombres co-
mo puestos a cubrir. 

13. Cada elector perteneciente al sector del alum-
nado hará constar en la papeleta electoral un nom-
bre. 

14. Con el fin de facilitar el proceso de elección
y la asistencia, las reuniones para la elección de pa-
dres, madres o tutores y de alumnos podrán cele-
brarse en el mismo día. A su vez, la primera parte
de la reunión destinada a la lectura de la normati-
va que rige el proceso, podrá desarrollarse con-
juntamente con ambos sectores, si bien el acto de
la votación deberá realizarse, al menos, con media
hora de diferencia. 

Duodécimo.- Elección de representantes de los
maestros. 

1. Los representantes de los maestros en el Con-
sejo del CER serán elegidos por el equipo pedagógico
y en el seno de éste. El voto será secreto, directo y
no delegable. 

2. Serán electores todos los miembros del equi-
po pedagógico. Podrán ser elegidos los maestros que
se hayan presentado como candidatos. 

3. A los efectos de lo dispuesto en los puntos an-
teriores, la coordinación del CER convocará una reu-
nión del equipo pedagógico de carácter extraordi-
nario, en la que, como único punto del orden del
día, figurará el acto de elección. 

4. Los maestros desplazados se considerarán
electores y elegibles en los CER donde se encuen-
tren prestando servicio. 

5. Los maestros sustitutos que se hallen cu-
briendo una sustitución temporal en el momento de
aprobación de los censos, podrán ser electores pe-
ro no elegibles, pudiendo ser elegible el sustitui-
do. No obstante, sí podrán ser tanto electores co-
mo elegibles aquellos maestros interinos o sustitutos
que tengan adjudicado destino docente en un cen-
tro del ámbito del CER durante todo el curso es-
colar. 

6. En la reunión extraordinaria del equipo pe-
dagógico a que se refiere el punto 3 anterior, la coor-
dinación del centro dará lectura a las normas rela-
tivas al procedimiento de elección de los representantes
de los maestros en el Consejo del CER y constituirá
una Mesa Electoral encargada de presidir la vota-
ción, conservar el orden, velar por la buena mar-
cha del sufragio y realizar el escrutinio. 

7. Dicha Mesa estará integrada por el coordina-
dor del CER, que actuará de presidente, el maes-
tro de mayor antigüedad en el ámbito y el de me-
nor antigüedad, actuando este último como secretario.
En los supuestos de igual antigüedad integrarán la
mesa la persona de mayor edad y la más joven, res-
pectivamente. 

8. El quórum necesario para la reunión será de
la mitad más uno de los componentes del equipo
pedagógico. Cuando el número sea impar el quó-
rum será el siguiente número entero que resulte de
dividir por dos el número de miembros del equipo
pedagógico. 

9. Si no existiera quórum, se efectuará nueva con-
vocatoria veinticuatro horas después de la señala-
da para la primera. En este caso será suficiente la
asistencia de la tercera parte de sus miembros. 

10. Las candidaturas se publicarán en el tablón
de anuncios del CER y serán remitidas a cada cen-
tro por mediación de su director para conocimien-
to de los respectivos claustros, al menos cuarenta
y ocho horas antes de la elección. 

11. Cada elector hará constar en su papeleta,
como máximo, tantos nombres como el número
entero inmediatamente superior al de la mitad del
número de puestos a cubrir. Serán elegidos los
maestros con mayor número de votos. 

12. Si en la primera votación no hubiese resul-
tado elegido el número de maestros que corres-
ponda, se procederá a realizar en el mismo acto una
segunda votación para alcanzar dicho número, una
vez considerados los desempates, sin perjuicio de
que el hecho de no elegir a los representantes que
correspondan invalide la constitución del Conse-
jo. 

13. Concluida la elección, el secretario de la
Mesa hará llegar el acta con los resultados electo-
rales a la Junta Electoral, que proclamará a las per-
sonas electas. 

Decimotercero.- Escrutinio de votos y elabora-
ción del acta. 

1. Una vez finalizadas las votaciones, las Me-
sas respectivas procederán en acto público al escrutinio
de los votos. 

2. Finalizado el recuento se extenderá un acta en
la que figurarán los nombres de los representantes
elegidos y el de todos aquellos candidatos votados,
especificándose para cada uno de ellos el número
de votos obtenidos. Junto al nombre de los candi-
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datos presentados en candidatura diferenciada fi-
gurará el nombre de la asociación que los presen-
tó. Asimismo, los resultados del escrutinio se ha-
rán públicos en el tablón de anuncios del CER.

3. Cuando se produzca empate en las votacio-
nes, la elección se dirimirá por sorteo. 

Decimocuarto.- Finalización del proceso y cons-
titución del Consejo. 

1. Las actas de las Mesas Electorales serán en-
viadas a la Junta Electoral que, en el plazo señala-
do en el anexo I de esta Resolución, proclamará a
los candidatos electos. La Junta Electoral del CER
remitirá a la Dirección Territorial de Educación
correspondiente copia del acta de proclamación de
los candidatos electos. Toda la documentación re-
ferida al proceso electoral deberá conservarse en
la sede del CER. 

2. La coordinación del CER, a partir del momento
que hayan concluido las votaciones y una vez pro-
clamados por la Junta Electoral los candidatos elec-
tos, cumplimentará y remitirá a la Dirección Territorial
de Educación correspondiente el impreso que figura
como anexo II a esta Resolución. 

3. En el plazo de diez días naturales, contados
desde la fecha de proclamación de los miembros elec-
tos, la coordinación del CER convocará la sesión
constitutiva del nuevo Consejo del CER. 

Decimoquinto.- Colaboración y asesoramiento. 

1. Las Direcciones de los diferentes centros es-
colares de cada CER prestarán la máxima colabo-
ración con aquellas actuaciones que les corres-
pondan por lo establecido en la presente Resolución,
así como con las tendentes a fomentar la partici-
pación de todos los sectores implicados en el pro-
ceso de elección a Consejos de CER. 

2. En cada una de las Direcciones Territoriales
se constituirá una Comisión Electoral Provincial,
presidida por el Director Territorial de Educación
correspondiente, o persona en quien delegue, e in-
tegrada por el Coordinador Provincial de Escuelas
Rurales, por un Inspector de Educación designado
por el Inspector General de Educación y por un fun-
cionario designado al efecto que actuará como se-
cretario. La citada Comisión tendrá como princi-
pales funciones asesorar a los interesados, informar
respecto a las incidencias que se produzcan du-
rante todo el proceso electoral, hacer propuestas de
resolución de las mismas y de las reclamaciones ha-
bidas. 

3. Asimismo, las comisiones electorales pro-
vinciales comunicarán a la Dirección General de Cen-
tros e Infraestructura Educativa las principales inci-
dencias habidas y su resolución.

Decimosexto.- Reclamaciones e impugnacio-
nes. 

1. Todas las reclamaciones al proceso electoral
las resolverá en primera instancia la Junta Electo-
ral del CER. 

2. Contra las decisiones de la Junta Electoral en
lo relativo a la proclamación de candidatos cabe re-
curso de alzada en el plazo de un mes ante el Di-
rector Territorial de Educación correspondiente,
cuya Resolución pondrá fin a la vía administrati-
va. 

Decimoséptimo.- Referente normativo. 

Para todo lo no previsto en esta Resolución, y
de manera especial para el desarrollo de los distintos
procesos electorales, se estará a lo dispuesto en la
Orden de 2 de octubre de 2006, por la que se dic-
tan instrucciones y se fija el calendario para la re-
novación parcial o nueva constitución de los Con-
sejos Escolares de los centros sostenidos con fondos
públicos del ámbito de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, a celebrar durante el cur-
so escolar 2006/2007 (B.O.C. nº 199, de 11 de oc-
tubre); en el Decreto 128/1998, de 6 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las
escuelas de educación infantil y de los colegios de
educación primaria; y el Decreto 109/1999, de 25
de mayo, por el que se regula el régimen de crea-
ción y funcionamiento de los Colectivos de Es-
cuelas Rurales. 

Decimoctavo.- La presente Resolución producirá
efectos el día después de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, recurso
de alzada ante el Viceconsejero de Educación, sin
perjuicio de cualesquiera otro que se estime pro-
cedente interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de 2006.-
El Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, Francisco Javier García Amador.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

43 ORDEN de 27 de diciembre de 2006, por la
que se modifica la Orden de 3 de octubre de
2006, que establece las bases generales que
han de regir las convocatorias para la concesión
de subvenciones públicas estatales en las áreas
de influencia socioeconómica de los Parques
Nacionales de Canarias y se efectúa la convo-
catoria para 2006.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por el
Jefe de Servicio Administrativo Occidental, de fecha
28 de diciembre de 2006, con el Vº.Bº. del Ilmo. Di-
rector General de Ordenación del Territorio, relativa
a la modificación de la Orden de 3 de octubre de
2006, por la que se establecen las bases generales que
han de regir las convocatorias para la concesión de
subvenciones públicas estatales en las áreas de influencia
socioeconómica de los Parques Nacionales de Cana-
rias y se efectúa la convocatoria para 2006.

En concreto, la propuesta se refiere a las siguien-
tes cuestiones:

a) Dispositivo 2º.5 de la Orden, que se expresa en
los siguientes términos: “Plazo de resolución y no-
tificación: un mes contado a partir de la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes”.

b) Base 9ª.2 del anexo a la Orden: “El plazo má-
ximo para resolver será de un (1) mes contado a par-
tir de la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, sin que éste pueda exceder del
plazo fijado mediante Acuerdo de Gobierno, y en to-
do caso, con anterioridad al cierre del ejercicio pre-
supuestario”.

La motivación se encuentra en que el cumpli-
miento estricto de todos los trámites previstos en la
Orden de convocatoria, plenamente respetuosos con
las garantías de los destinatarios de la convocatoria
(especialmente el cumplimiento del principio de fle-
xibilidad de forma manifestado en el requerimiento
de subsanación de solicitudes), así como la multitud
de solicitudes presentadas, así como la diversidad de
fines de fomento derivada de la amplitud de las ac-
ciones subvencionables previstas en la Orden, ha
imposibilitado el cumplimiento del plazo máximo de
resolución y notificación, que ha de entenderse co-
mo un mero requisito formal, pues no supone alte-
ración de los fines objeto de la convocatoria.

Conforme al artículo 10.1, último párrafo, del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias “cualquier modificación de
las bases de una convocatoria deberá ser objeto de
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo

concederse un nuevo plazo de presentación de soli-
citudes si la modificación afecta al régimen de con-
currencia”, circunstancia que no concurre en el pre-
sente caso al no alterarse la base 2ª -beneficiarios-
ni la base 3ª -iniciativas subvencionables- del ane-
xo a la Orden de 3 de octubre de 2006.

De acuerdo con el artículo 14.c) del Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2007, “durante el ejer-
cicio 2007 se podrán incorporar únicamente los re-
manentes de los siguientes créditos: c) Los asigna-
dos a acciones o proyectos financiados total o
parcialmente por la Unión Europea, el sector públi-
co estatal, otras administraciones públicas, corpora-
ciones de Derecho Público o entidades privadas,
siempre que su no incorporación origine la minora-
ción de las restantes aportaciones”. 

Considerando que resulta competente para modi-
ficar un acto el órgano competente para su produc-
ción, según se deriva del artículo 12.1, párrafo 1º, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Por lo que, en ejercicio de la competencia que ten-
go atribuida,

R E S U E L V O:

1º) Modificar el dispositivo 2º.5 de la Orden de
3 de octubre de 2006, por la que se establecen las ba-
ses generales que han de regir las convocatorias pa-
ra la concesión de subvenciones públicas estatales en
las áreas de influencia socioeconómica de los Parques
Nacionales de Canarias y se efectúa la convocatoria
para 2006, y la base 9ª.2 que figura en el anexo a di-
cha Orden, en los siguientes términos:

a) Dispositivo 2º.5 de la Orden, que se expresa en
los siguientes términos: “Plazo de resolución y no-
tificación: seis meses contados a partir de la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes”.

b) Base 9ª.2 del anexo a la Orden: “El plazo má-
ximo para resolver será de seis (6) meses contado a
partir de la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes”.

2º) Ordenar la inserción de la presente Orden en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su notificación, ante este mismo ór-
gano, de acuerdo a los artículos 8.b) del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
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procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, o re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de di-
cho orden jurisdiccional del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias (sede en Las Palmas de Gran Ca-
naria), en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su notificación, de conformidad con
los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que
el interesado considere oportuno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2006. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

44 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
26 de diciembre de 2006, de la Directora, por
la que se conceden subvenciones con cargo al
programa para el impulso de proyectos y em-
presas calificados como I+E.

“Examinadas las solicitudes presentadas por las
personas físicas o jurídicas cuyos proyectos o em-
presas han sido calificadas como I+E de las convo-
cadas a través de la Resolución de la Presidenta del
Servicio Canario de Empleo de fecha 3 de julio de
2006 (B.O.C. nº 135, de 13 de julio), resultan los si-
guientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Resolución de 3 de julio de
2006, antes citada, se aprobó la convocatoria para la
concesión de subvenciones reguladas en la Orden de
15 de julio de 1999, por la que se establecen las ba-
ses de concesión de subvenciones públicas para el fo-
mento del desarrollo local e impulso de proyectos y
empresas calificados como I+E (B.O.E. de 31 de ju-
lio), modificada por la Orden de 27 de diciembre de
1999 (B.O.E. de 31 de diciembre).

Segundo.- El plazo de presentación de solicitudes
finalizó el 15 de septiembre de 2006, quedando in-
cluidas dentro del ámbito de la convocatoria las so-

licitudes de subvención presentadas por los proyec-
tos empresariales y empresas calificadas como I+E re-
lacionadas en el anexo I de la presente Resolución.

Tercero.- Visto el informe favorable de fiscaliza-
ción previa limitada emitido por la Intervención De-
legada de la Consejería de Economía y Hacienda en
el Servicio Canario de Empleo de fecha 22 de diciembre
de 2006.

Alos citados antecedentes de hecho, les son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es el órgano competente para resolver el presente
procedimiento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.l.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo.

Segundo.- La parte dispositiva primera de la Re-
solución de 3 de julio de 2006 establece que el ob-
jeto de la misma es la aprobación de la convocato-
ria para concesión de las ayudas y subvenciones
previstas en la Orden de 15 de julio de 1999, en ré-
gimen de concurrencia competitiva en los términos
establecidos en el Título I de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo, señala que la convocatoria se efectúa
de acuerdo con las bases reguladoras contenidas en
la citada Orden de 15 de julio de 1999 y en la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se ade-
cuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las
normas reguladoras de subvenciones que se conce-
dan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional ocu-
pacional y con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, cuya ges-
tión fue transferida al Servicio Canario de Empleo
por Real Decreto 50/1999, de 29 de enero (B.O.E.
nº 41, de 17 de febrero), modificado por Real Decreto
939/1999, de 4 de junio (B.O.E. nº 151, de 25 de ju-
nio) y adaptada a la organización de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias por el Decreto 150/2001, modificado parcialmente
por el Decreto 172/2001, de 30 de julio (B.O.C. nº
99, de 3 de agosto) y modificada por el Decreto
155/2002.

Tercero.- Todas las solicitudes de subvención que
han sido estimadas y que se encuentran relacionadas
en el anexo II cumplen los requisitos exigidos en la
Orden de 15 de julio de 1999.
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Cuarto.- La presente convocatoria se resuelve con
cargo al crédito consignado para financiar este Pro-
grama en la Aplicación 2006.23.01.322I.470.00 Lí-
nea de Actuación 23445501 “Impulso de Proyectos
y Empresas I+E”, que para esta convocatoria se ele-
va a una cuantía total de 1.200.000,00 euros, estan-
do cofinanciado por el Fondo Social Europeo en un
70% a través del Programa Operativo Iniciativa Em-
presarial y Formación Continua 2000ES051 PO015,
estando sometidas a las condiciones de mínimis, de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) nº
69/2001, de la Comisión Europea, de 12 de enero de
2001.

Quinto.- Las cuantías de las presentes subven-
ciones, reguladas en el artículo 21 de la Orden de 15
de julio de 1999 y con las condiciones recogidas en
el mismo, serán las siguientes:

1. La subvención por contratación indefinida y pa-
ra cooperativas y sociedades laborales será de 4.808,10
euros por contratación indefinida o integración de so-
cio que se produzca a jornada completa, o la parte
proporcional que corresponda, cuando sea a tiempo
parcial.

2. La subvención financiera será equivalente a la
reducción de hasta tres puntos del interés fijado por
la entidad de crédito pública o privada que conceda
el préstamo al solicitante, pagadera de una sola vez,
teniendo como límite la cuantía de 5.108,60 euros por
puesto de trabajo que se cubra mediante una contra-
tación indefinida. Se entenderá incluido como pues-
to de trabajo creado el del propio promotor.

Los préstamos, para ser subvencionados, deberán
ser concedidos por entidades que tengan suscrito el
oportuno Convenio, a tal fin, con la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales. El plazo de amortización del
préstamo que origina la concesión de la subvención
será, al menos, de tres años, pudiendo establecerse
períodos de carencia de amortización del principal.
Podrán ser subvencionados como máximo los inte-
reses correspondientes a los primeros ocho años del
préstamo.

3. La subvención de apoyo a la función gerencial
es para ayudar al promotor o empresario en la toma
de decisiones necesaria para el funcionamiento de la
empresa. Esta subvención podrá revestir las siguientes
modalidades:

a) Ayuda por tutoría, entendiéndose por tal el
acompañamiento técnico que un experto ajeno a la
empresa, persona física o jurídica que reúna garan-
tías de solvencia y profesionalidad suficientes a jui-
cio del Servicio Canario de Empleo, presta al promotor
o empresario en sus actividades gerenciales, duran-
te un plazo de tiempo determinado.

b) Ayuda por formación, que incluirá los cursos
que el promotor o empresario pueda recibir para ob-
tener y mejorar sus conocimientos sobre la función
gerencial.

c) Ayuda por la realización externa de estudios e
informes sobre la actividad para que el promotor o
empresario pueda disponer de mejor información
sobre los bienes o servicios objeto de producción, in-
cluyéndose en este apartado los estudios de merca-
do, organización comercialización, diagnosis u otros
de naturaleza análoga.

El gasto originado por el apoyo a la función ge-
rencial deberá producirse en el plazo de un año des-
de la constitución de la empresa. La cuantía de la sub-
vención de apoyo a la función gerencial, que se
pagará por una sola vez, ascenderá al 75 por 100 del
coste de los servicios recibidos hasta una cantidad má-
xima total de 12.020,24 euros, no pudiéndose, por ello,
acumularse distintos tipos de ayuda por encima de
dicha cantidad máxima.

4. La subvención por asistencia técnica para la con-
tratación de expertos técnicos de alta cualificación
será equivalente al 50 por 100 de los costes labora-
les totales, incluidas las cotizaciones a la Seguridad
Social por todos los conceptos correspondientes a un
año, como máximo, con un límite de 18.030,36 euros.

La subvención, que se concederá por una sola
vez, estará condicionada a la justificación por las
empresas de que, con las contrataciones objeto de sub-
vención, se cubren carencias bien identificadas para
el desarrollo de la actividad empresarial y el buen fin
de la misma.

Dichas cuantías podrán ser incrementadas en un
10 por 100 cuando la actividad productiva principal
de las empresas beneficiarias se inscriba dentro de
los ámbitos relacionados en el artículo 21.1.f) de la
citada Orden de 15 de julio de 1999.

Sexto.- Dada la premura de tiempo para la procedencia
del abono de las subvenciones otorgadas en esta Re-
solución, este Centro Gestor considera indispensa-
ble acordar la aplicación al presente procedimiento
de la tramitación de urgencia, por la que se reduci-
rán a la mitad los plazos establecidos para el proce-
dimiento ordinario, tal y como está regulado en el ar-
tículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.- Efectuada la baremación y evacuado el
preceptivo informe del órgano colegiado al que se re-
fiere la parte dispositiva octava de la convocatoria.
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Con base en lo expuesto y en aplicación de la
normativa legal vigente,

PROPONGO

Primero.- Acordar la aplicación de la tramitación
de urgencia a este procedimiento para la fase del
abono de tal manera que el plazo para presentar, en
su caso, la documentación preceptiva en esta fase, que-
da reducido a 5 días hábiles.

Segundo.- Conceder las subvenciones a los pro-
yectos empresariales y empresas calificadas como I+E
relacionadas en el anexo II de la presente resolu-
ción, con las cuantías establecidas en el mismo.

En aplicación del Reglamento (CE) 1159/2000, de
la Comisión Europea, la entidad beneficiaria deberá
poner en conocimiento de los trabajadores subven-
cionados, como beneficiarios últimos de las accio-
nes, el hecho de la cofinanciación europea.

Tercero.- Denegar las subvenciones solicitadas
reflejadas en el anexo III por las causas que se se-
ñalan en el mismo.

Cuarto.- Tener por desistidas las solicitudes de
subvención relacionadas en el anexo IV de la presente
resolución por las causas que se señalan en el mis-
mo.

Quinto.- Respecto de las obligaciones derivadas
de la subvención concedida, será de aplicación lo pre-
visto en los artículos 12 y 46 del Reglamento (CE)
nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de julio de 1999,
relativo al cumplimiento de las disposiciones, polí-
ticas y acciones comunitarias en lo referente a con-
diciones de elegibilidad, competencia, contratación
pública, información y publicidad, protección y me-
jora del medio ambiente, eliminación de desigualdades
y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

Sexto.- En el plazo de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación de la resolución de con-
cesión, y con carácter previo al pago, los beneficia-
rios de las subvenciones deberán aportar la siguien-
te documentación:

1. Certificados de hallarse al corriente en sus obli-
gaciones tributarias, autonómicas y con la Seguridad
Social. En el supuesto de estar exento de darse de al-
ta en el censo del I.G.I.C., además del certificado emi-
tido por la Consejería de Economía y Hacienda en
el que se señale que no está dado de alta en el censo
del I.G.I.C., el beneficiario deberá aportar declara-
ción responsable mediante la que explique jurídica-
mente los motivos de estar exento del alta en dicho
censo.

2. Para la subvención financiera: Contratos de
trabajo formalizados y la correspondiente alta en la
Seguridad Social de los trabajadores contratados y
Póliza o Certificado del contrato de préstamo emiti-
do por la entidad concesionaria del préstamo. La
acreditación del puesto de trabajo estable en caso de
socios se llevará a cabo mediante la presentación de
la escritura o contrato de sociedad. En el caso de tra-
bajadores autónomos, mediante el alta en el Régimen
de la Seguridad Social que corresponda.

3. En el supuesto de ayuda por contratación de
expertos técnicos de alta cualificación: contratos
de trabajo formalizados con los técnicos y Alta en
la Seguridad Social de los mismos e Informe en el
que se indiquen las funciones a realizar en relación
con su categoría profesional, así como Calendario
de actuación.

Séptimo.- En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 24 de la Orden de 15 de julio de 1999, los
beneficiarios de las subvenciones de apoyo a la fun-
ción gerencial, con carácter previo al pago, deberán
presentar, en el plazo de un mes a contar desde la fi-
nalización del período subvencionado, factura de la
empresa, entidad o persona física acreditativa del
coste del servicio percibido e informe escrito de la
actuación de apoyo desarrollada en el que conste la
fecha de su realización.

Octavo.- Respecto de las subvenciones concedi-
das por contratación indefinida y por incorporación
de socios en cooperativas o sociedades laborales, se-
rá de aplicación lo establecido en el artículo 18.4 del
Decreto 150/2001, de 23 de julio, según redacción
dada por el Decreto 155/2002, de 24 de octubre, se-
gún el cual, se entiende realizada la acción subven-
cionada en los términos consignados en el apartado
1 del citado artículo 18, sin perjuicio de la fiscaliza-
ción plena que se pudiera llevar a cabo de conformidad
con lo dispuesto en la Resolución de 30 de noviem-
bre de 2000 (B.O.C. nº 163, de 15.12.00), de los re-
sultados del control financiero posterior y de las ac-
tuaciones de comprobación previstas en el artículo
17 del propio Decreto 150/2001.

Noveno.- Es de aplicación lo establecido en el ar-
ticulo 18.4 del Decreto 150/2001, de 23 de julio, se-
gún redacción dada por el Decreto 155/2002, de 24
de octubre, según el cual, se declaran justificadas las
subvenciones por Apoyo a la Función Gerencial re-
lacionadas en el anexo V en los términos estableci-
dos en el apartado 1 del citado artículo 18, sin per-
juicio de la fiscalización plena que se pudiera llevar
a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Reso-
lución de 30 de noviembre de 2000 (B.O.C. nº 163,
de 15.12.00), de los resultados del control financie-
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ro posterior y de las actuaciones de comprobación pre-
vistas en el artículo 17 del propio Decreto 150/2001.

Décimo.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 25 de la Orden de 15 de julio de 1999, los be-
neficiarios de las subvenciones previstas para I+E vie-
nen obligados al cumplimiento de las siguientes
obligaciones:

1ª) Cumplir la resolución de concesión en sus
propios términos.

2ª) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
percepción, en su caso, de las ayudas concedidas pa-
ra la misma finalidad por otras Administraciones pú-
blicas o Entes públicos o privados.

3ª) Los beneficiarios de una subvención por con-
tratación indefinida o de integración de socios tra-
bajadores tienen la obligación de mantener el nivel
de plantilla de trabajadores contratados indefinida-
mente y de los socios trabajadores de cooperativas
y sociedades laborales, durante al menos tres años.
Cuando en dicho plazo se produzca el cese de tra-
bajadores fijos o socios trabajadores, salvo en los su-
puestos de fuerza mayor, la empresa antes de trans-
currido el plazo de un mes está obligada a sustituirlos
por otro trabajador contratado con carácter indefini-
do y al menos por la misma jornada, o por otro so-
cio trabajador integrado con carácter indefinido, en
el caso de que sea contratado por cuenta ajena, y al
menos por la misma jornada, sin que dicha contra-
tación dé lugar a una nueva subvención.

4ª) Los beneficiarios de una subvención financiera
deberán acreditar en el plazo máximo de un año des-
de la concesión de la subvención que el préstamo sub-
vencionado se ha destinado a financiar inversiones
para la creación y puesta en marcha de la empresa.
Además, tienen la obligación de mantener el nivel de
plantilla de trabajadores contratados indefinidamen-
te durante al menos tres años. Cuando en dicho pla-
zo se produzca el cese de trabajadores fijos, salvo en
los supuestos de fuerza mayor, la empresa antes de
transcurrido el plazo de un mes está obligada a sus-
tituirlos por otro trabajador contratado con carácter
indefinido y al menos por la misma jornada, sin que
dicha contratación dé lugar a una nueva subvención.

5ª) Los beneficiarios de una subvención por asis-
tencia técnica deberán presentar en el plazo de dos
meses a contar desde la finalización del período sub-
vencionado: Recibos de salarios y boletines de coti-
zación a la Seguridad Social (TC1 y TC2) corres-
pondientes, desde el momento de la contratación
hasta el cumplimiento del citado período de tiempo
subvencionado, de los expertos técnicos de alta cua-
lificación contratados y Memoria de las actividades
realizadas a consecuencia de la asistencia técnica re-
cibida por los mencionados expertos.

Undécimo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 26.1 de la Orden de 15 de julio de 1999, las
entidades beneficiarias de las subvenciones deberán
someterse a las actuaciones de comprobación e ins-
pección a efectuar por el Servicio Canario de Empleo
y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así co-
mo a las de control económico-financiero que co-
rrespondan a la Intervención General del Estado y de
la Comunidad Autónoma de Canarias, con indepen-
dencia de las que pueda efectuar, en su caso, el Tri-
bunal de Cuentas del Estado y Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, así como la Comisión y el Tribunal
de Cuentas de Unión Europea, en el supuesto de co-
financiación por el Fondo Social Europeo, resultado
de los cuales pudieran generarse nuevos incumpli-
mientos.

Duodécimo.- El incumplimiento de cualquiera de
las obligaciones impuestas en la Orden de 15 de ju-
lio de 1999, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como en la presente Re-
solución y la restante normativa de general aplica-
ción, facultará al Servicio Canario de Empleo para
iniciar procedimiento de reintegro de las cantidades
indebidamente percibidas, con los intereses corres-
pondientes, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 26.2 de la Orden de 15 de julio de 1999, en rela-
ción con el Título II de la Ley General de Subvenciones,
sin perjuicio de lo establecido en el Título IV de la
misma Ley General de Subvenciones y en el Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social.

Decimotercero.- Notificar la presente resolución
a los interesados en los expedientes respectivos, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJPAC), con la
indicación de que, contra la misma, que no pone fin
a la vía administrativa de conformidad con el ar-
tículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo, se podrá interponer recur-
so de alzada ante la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su notificación, en los términos re-
cogidos en los artículos 114 y 115 de la LRJPAC.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en derecho.-
Santa Cruz de Tenerife, a 1 de diciembre de 2006.-
La Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa
Rubia.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

92 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 22 de diciembre de 2006, por el que se ha-
ce pública la adjudicación del contrato de su-
ministro de un analizador específico basado
en la técnica de espectrofotometría de infra-
rrojos, mediante concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Ganadería.

b) Dependencia que tramita el expediente: el Ser-
vicio de Asuntos Generales de la Secretaría General
Técnica.

c) Número de expediente: 13/06 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de un ana-
lizador específico basado en la técnica de espectro-
fotometría de infrarrojos.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 196, de 6 de octubre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ochenta y seis mil (86.000,00) euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 20 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Foss Electric España, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ochenta y seis mil
(86.000,00) euros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de diciembre de
2006.- El Director General de Ganadería, Francisco
Manuel Marín León.

93 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 29 de diciembre de 2006, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato de
suministro de productos fitosanitarios consis-
tentes en feromonas, mediante concurso, pro-
cedimiento abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola.

b) Dependencia que tramita el expediente: el Ser-
vicio de Asuntos Generales de la Secretaría General
Técnica.

c) Número de expediente:17/06 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de produc-
tos fitosanitarios consistentes en feromonas.

c) Lotes: lote I 20.000,00 y lote II 50.000,00.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 220, de 13 de noviembre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setenta mil (70.000,00) euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 26 de diciembre de 2006.
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b) Contratistas: Sanidad Agrícola Econex, S.L., lo-
te I y Canaria de Biología Aplicada, S.L. (CANBIO),
lote II.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: veinte mil (20.000,00)
euros lote I y cincuenta mil (50.000,00) euros lote II.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de
2006.- El Director General de Desarrollo Agrícola,
Celestino Suárez Espino.

94 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Anuncio de 29 de diciembre de
2006, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación del ser-
vicio de mantenimiento de infraestructuras
informáticas y de comunicaciones del I.C.I.A.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Investigacio-
nes Agrarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de infraestructuras informáticas y de comunicacio-
nes.

b) Lugar de ejecución: Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias.

c) Plazo de ejecución: 2 años, a contar desde el
día que se estipule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de ciento catorce mil (114.000,00) euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias.

b) Domicilio: Carretera El Boquerón, s/n, Valle Gue-
rra, La Laguna, Tenerife.

c) Teléfono: (922) 476300.

d) Fax: (922) 476303. 

e) Página Web del Gobierno de Canarias:
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, en
la dirección indicada en el punto 6 del presente anun-
cio.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Instituto Canario
de Investigaciones Agrarias.

b) Domicilio: Edificio de Administración en Ca-
rretera General del Boquerón, s/n, Valle de Guerra.

c) Localidad: La Laguna, Santa Cruz de Teneri-
fe.

d) Fecha: el cuarto día natural siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cu-
yo caso el plazo se prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día laborable. Si hubiese proposicio-
nes enviadas por correo, la apertura de ofertas tendrá
lugar el undécimo día natural siguiente a la fecha de
entrega de la correspondiente proposición en la ofi-
cina de Correos. 

e) Hora: 10,00 horas.
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10. GASTOS DE PUBLICACIÓN.

Los anuncios en los Boletines Oficiales o en la pren-
sa, serán por cuenta del adjudicatario del contrato.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de
2006.- El Presidente del I.C.I.A., Manuel Fernández
Galván.

Canarias Cultura en Red, S.A. 

95 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción del servicio de organización y gestión
del programa de promoción exterior de la cul-
tura canaria “Canarias Crea”.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Empresa pública: Canarias Cultura en Red, S.A.

OBJETO DEL CONTRATO.

Organización y gestión del programa de promo-
ción exterior de la cultura canaria “Canarias Crea”.

PLAZO DE EJECUCIÓN.

Hasta el 31 de diciembre de 2008.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

150.000,00 euros con el siguiente desglose por anua-
lidades: 2007 (75.000 euros); 2008 (75.000 euros).

CLASIFICACIÓN EXIGIDA.

No se exige clasificación.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas y de Pres-
cripciones Técnicas está a disposición de los licita-
dores en:

Canarias Cultura en Red, S.A.: sede en Las Pal-
mas de Gran de Canaria, Avenida de Canarias, 8, Edi-
ficio Tucán (trasera), 35001, teléfono (928) 277530,
fax (928) 277690 y domicilio social en Santa Cruz
de Tenerife en la calle Villalba Hervás, 4, 8ª planta,
38002, teléfono (922) 474095, fax (922) 242419.

Internet: http://www.gobcan.es/pliegos/ 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

El plazo finalizará a los 15 días naturales, conta-
dos desde el siguiente a la presente publicación, a las
13,00 horas. No obstante, si el último día recayese
en sábado, se presentarán en los registros generales
del Gobierno de Canarias: Edificio de Servicios Múl-
tiples I, en Las Palmas de Gran Canaria y Edificio
de Servicios Múltiples II, en Santa Cruz de Tenerife.

APERTURA DE PROPOSICIONES.

En acto público, en la sede de Canarias Cultura
en Red, S.A. en Santa Cruz de Tenerife, al séptimo
día contado desde el siguiente al último día de fina-
lización del plazo, a las 12 horas (si recayese en sá-
bado, pasaría al día hábil siguiente).

GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de
2006.- La Consejera Delegada, Dulce Xerach Pérez
López.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

96 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 27
de diciembre de 2006, del Secretario, que dis-
pone la publicación de la remisión del expe-
diente administrativo, y emplaza a cuantos
aparezcan como interesados, en relación al Pro-
cedimiento Abreviado nº 581/2006 seguido
ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa
Cruz de Tenerife, en el Procedimiento Abreviado nº
581/2006, promovido por la Federación de Servicios
Públicos de la Unión General de Trabajadores de
Canarias contra la resolución de la Secretaría del
Instituto Canario de la Vivienda, de 18 de septiem-
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bre de 2006, por la que se convocó oposición para la
constitución de listas de reserva en las categorías de
Técnico Superior (Licenciado en Derecho), Apare-
jador/Arquitecto Técnico, Trabajador Social, Oficial
1ª Administrativo o Administrativo y Auxiliar Ad-
ministrativo, a fin de cubrir, mediante contratación
laboral temporal, posibles vacantes que se produz-
can en dicho Instituto en las provincias de Las Pal-
mas y de Santa Cruz de Tenerife (B.O.C. nº 193, de
3.10.06), y dado que el acto objeto de la impugna-
ción es subsumible en lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, conforme
a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 581/2006, seguido a instancia
de la Federación de Servicios Públicos de la Unión
General de Trabajadores de Canarias. 

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 581/2006
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Uno de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan
comparecer ante el mencionado Juzgado en el plazo
de nueve días, a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de diciembre de
2006.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

97 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de diciembre de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Joa-
quín Gobella Hernández interesado en el ex-
pediente nº 291/03-C.

No habiéndose podido notificar a D. Joaquín Go-
bella Hernández en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio

Urbano y Natural con referencia 291/03-C de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Joaquín Gobella Her-
nández la Resolución de fecha 8 de noviembre de 2006,
recaída en el expediente con referencia 291/03-C, y
que dice textualmente: 

“Por la que se impone multa y se acuerda demo-
lición.

Examinado el expediente instruido por este Organismo
para la protección de la legalidad urbanística segui-
do frente a D. Joaquín Gobella Hernández por la eje-
cución de obras no autorizadas en zona de servi-
dumbre de protección del dominio público marítimo
terrestre, consistentes en la construcción de una vi-
vienda unifamiliar aislada de un nivel y 64 m2 de su-
perficie aproximada construida, en el lugar conoci-
do por Las Playecillas, en el término municipal de
Valverde.

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Que en virtud de denuncia formulada por
la Demarcación de Costas, y una vez realizadas las
comprobaciones oportunas, con fecha 24 de abril de
2006, la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, acordó iniciar expediente sancionador fren-
te a D. Joaquín Gobella Hernández, por la realiza-
ción de obras no autorizadas, antes mencionadas, en
zona de servidumbre de protección del dominio pú-
blico marítimo terrestre, notificada al interesado el
día 14 de junio de 2006 en la que se contenía la ex-
posición de los cargos que se le imputaban.

Segundo.- En el plazo concedido al efecto, el in-
teresado no ha presentado alegación alguna.

Tercero.- Por el Instructor del expediente se for-
muló como Propuesta de Resolución la imposición
de una multa de 9.132,96 euros al interesado, y la re-
tirada del dominio público y de sus servidumbres de
protección las obras objeto de sanción, como responsable
de una infracción administrativa a la Ley 22/1988,
de 28 de julio, de Costas, por la ejecución de las
obras antes descritas.

Cuarto.- Con referencia a la citada Propuesta de
Resolución, el interesado no ha presentado alegación
alguna en plazo.
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Esta Agencia es competente para la incoación
y tramitación de expedientes sancionadores por in-
fracción a la vigente Ley de Costas, de conformidad
con lo establecido en la Disposición Adicional Pri-
mera del Decreto 20/2004, de 2 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, Bo-
letín Oficial de Canarias nº 52, de 16 de marzo de
2004, en relación con el Decreto 189/2001, de fecha
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia, Boletín Oficial de Canarias nº 140, de
fecha 26 de octubre de 2001.

II.- Los terrenos colindantes con el dominio pú-
blico marítimo terrestre están sometidos a las limi-
taciones y servidumbres establecidas en la Ley de Cos-
tas, en este sentido el artículo 25 de la citada Ley enumera
las actividades prohibidas en la zona de servidum-
bre de protección como lo es el uso habitacional y el
artículo 26 establece, para las que puedan permitir-
se, la obligación de contar con autorización administrativa
conforme a dicha Ley, autorización con la que no cuen-
ta el interesado. 

III.- Han sido observados y cumplimentados to-
dos los requisitos de procedimiento establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el Reglamento so-
bre procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

IV.- Con base en lo anteriormente expuesto, se ha
incurrido en una infracción administrativa a la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas, según el artículo
90.c), calificada con carácter grave en el artículo
91.2 del mismo texto legal y sancionada en el artículo
97 de la referida Ley de Costas, con multa del 25%
del valor de las obras o instalaciones, resultando res-
ponsable de las mismas D. Joaquín Gobella Her-
nández conforme dispone el artículo 93.b) de la vi-
gente Ley de Costas.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de nueve mil cien-
to treinta y dos euros con noventa y seis céntimos
(9.132,96 euros), a D. Joaquín Gobella Hernández,
como responsable de una infracción administrativa
a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, por la
ejecución de las obras antes descritas.

Segundo.- Ordenar retirada del dominio público
y sus servidumbres de protección las obras objeto de

esta sanción, con las restituciones y reposiciones ne-
cesarias para dejar los terrenos en igual situación a
la anterior; y a tal efecto se le requiere para que en
el plazo de un mes presente en esta Agencia el co-
rrespondiente proyecto de demolición como primer
trámite de la ejecución voluntaria de lo ordenado, ad-
virtiéndole de que de no cumplimentar el antedicho
requerimiento se podrá proceder por la Administra-
ción a la ejecución subsidiaria a su costa, sin perjui-
cio de las multas coercitivas que se puedan acordar,
conforme a lo establecido en el artículo 107 de la Ley
de Costas y en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercero.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución al interesado y al Ayuntamiento.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Ha-
cienda a este fin, una vez sea firme la Resolución en
vía administrativa.

Se hace constar que el presente acto pone fin a la
vía administrativa y por lo tanto, contra el mismo ca-
be interponer recurso potestativo de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la notificación del presente
acto, o directamente cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

98 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 21 de diciembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Steffen Heinze interesado en el expediente nº
596/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Steffen Hein-
ze en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la Resolución dictada en el expediente tramitado por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
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tural con referencia 596/05-U de conformidad con el
apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Steffen Heinze la Reso-
lución de fecha 8 de noviembre de 2006, recaída en
el expediente con referencia 596/05-U, y que dice tex-
tualmente: 

“Visto los datos obrantes en esta Agencia así co-
mo el informe de los Servicios Técnicos y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En el lugar denominado “Lomo Felipe 3”, en
el término municipal de Tijarafe, en suelo clasifica-
do como rústico, se han venido realizando obras con-
sistentes en la construcción de una edificación de dos
plantas, con una superficie aproximada de unos
280,00 m2, promovidas por D. Steffen Heinze, sin con-
tar para ello con las autorizaciones pertinentes y pre-
ceptivas (calificación territorial y licencia municipal
de obras), tal y como disponen los artículos 27, 166
y 170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, actuación que es
presuntamente constitutiva de una infracción grave
a la referida Ley.

De tales circunstancias se tiene conocimiento en
virtud de denuncia del Servicio de Protección de la
Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA).

2.- Con fecha 21 de septiembre de 2005, por Re-
solución nº 3194, del Director Ejecutivo, de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, se ra-
tifica la orden de suspensión de las obras. 

Dicha Resolución fue debidamente notificada con
fecha 3 de octubre de 2005.

3.- Por medio de la diligencia de fecha 15 de no-
viembre de 2005, se procede al precinto de las obras
de referencia. 

4.- Con fechas 22 de febrero y 15 de junio de
2006 se llevan a efecto las preceptivas diligencias de
seguimiento de precinto, donde se comprueba que las
obras no continúan, encontrándose paralizadas. 

5.- Por parte de la Sección Técnica de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural se emi-
te, con fecha 3 de octubre de 2006, informe de va-
loración de las actuaciones realizadas, ascendentes
a setenta y dos mil ciento veinte (72.120,00) euros. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- De conformidad con el artículo 190 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias (TRLOTC),
resulta competente este Organismo para incoar, ins-
truir y resolver procedimientos sancionadores por
infracciones a dicha norma no atribuidas expresamente
a los entes locales, o por aquellas que constituyan tam-
bién una infracción de la competencia de este Orga-
nismo, como es el caso que nos ocupa, en el que el
hecho constituye tanto una infracción urbanística
(falta de licencia) como una infracción contra la or-
denación del territorio (ausencia de calificación te-
rritorial o de proyecto de actuación territorial).

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b), del
citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada en
el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procede-
rá a la reposición de las cosas a su estado anterior a
la presunta infracción en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potestad
sancionadora se encuentra regulada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Steffen
Heinze, promotor de las obras objeto del presente pro-
cedimiento, como presunto responsable de una infracción
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al Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias.

b) Nombrar Instructor y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a D. Feli-
pe Sosa Plasencia y a Dña. Ana González Hernán-
dez, y como sustitutos de los mismo para los casos
de ausencia o enfermedad, a Dña. Concepción Za-
morín Fernández y Dña. Ángeles Bouza Cruz, res-
pectivamente, quienes podrán ser recusados en los ca-
sos y formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

c) Significar al interesado que dispone de un pla-
zo de quince (15) días contados a partir de la notifi-
cación de la presente Resolución, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento de procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento (60%).

f) Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expediente.

No obstante, de conformidad con el artículo 182.1,
si procede a la demolición por sí mismo en los tér-
minos que disponga la Administración, tendrá dere-
cho a la reducción en un noventa por ciento (90%)
de la multa que deba imponerse o que se haya im-
puesto, siempre que se solicite con anterioridad a la
finalización del correspondiente procedimiento de re-
caudación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el ex-
pediente sancionador que ahora se inicia se encuen-
tra a disposición del interesado en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la Ram-
bla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisó-
tano, de Santa Cruz de Tenerife, en orden a garanti-
zar el principio de acceso permanente al mismo,
consagrado en los artículos 35 de la citada Ley
30/1992, y en el 3 del Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Tijarafe.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

99 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27
de diciembre de 2006, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones nominadas
y específicas concedidas de forma directa por
la titular de esta Consejería durante el tercer
trimestre de 2006.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
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ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se ha-
ce pública la relación de subvenciones nominadas y
específicas concedidas de forma directa por la titu-
lar de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-

vas Tecnologías durante el tercer trimestre de 2006,
y que figuran como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.
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Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria

100 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2006, relati-
vo a la aprobación definitiva de Estudio de Detalle
DET-17 “Parcela La Cícer”.

De conformidad con lo previsto en los artículos
44.2 del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
se hace público que por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de
2006, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“III.- ÁREA DE PLANEAMIENTO, GESTIÓN UR-
BANÍSTICA Y PATRIMONIO.

SERVICIO DE PLANEAMIENTO.

Aprobación definitiva del Estudio de Detalle pro-
movido de oficio por este Ayuntamiento para la “Par-
cela La Cícer” (DET-17), situada entre la calle Se-
cretario Padilla y el Paseo de Las Canteras (Tramo
Cícer-Los Muellitos), en esta ciudad.

Se dio cuenta de la propuesta del tenor literal si-
guiente:

“Vistos los documentos obrantes en el expedien-
te de referencia, fundamentalmente, los siguientes

ANTECEDENTES

lº) Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 9 de marzo de 2006 se procedió a la aproba-
ción inicial el Estudio de Detalle referido a la “Par-
cela La Cícer”, correspondiente al ámbito de orde-
nación diferenciada DET-l 7, situada entre la calle
Secretario Padilla y el Paseo de Las Canteras (Tra-
mo Cícer-Los Muellitos), en esta ciudad, promovi-
do de oficio por este Ayuntamiento, estableciéndose
en el mismo la siguiente ordenación:

- En el lindero sur-oeste de la parcela se propone
un edificio que oculta las medianeras existentes y con-
solida la manzana con la que colinda el ámbito.

- El resto de la intervención es un edificio de mor-
fología compleja situado todo él bajo rasante de la
calle Secretario Padilla y que se separa del Paseo me-
diante unos patios-plazas que conectan bajo el nue-
vo Paseo con la playa de Las Canteras prácticamen-
te a la misma cota.



- Nueva alineación y rasante para el tramo de Pa-
seo situado en el ámbito con el doble objetivo de re-
cuperar parte de la playa y darle al Paseo continui-
dad en cuanto a cotas y posición, con respecto a los
tramos situados al norte y sur de este ámbito.”

2º) Se sometió a información pública mediante la
publicación del correspondiente anuncio en el periódico
“Canarias 7”, del día 18 de marzo de 2006, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia (nº 36) de fecha 22 de
marzo de 2006, en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, entre los días 17 de marzo de 2006 al
18 de abril de 2006, y mediante notificación perso-
nal efectuada con fecha 24 de marzo de 2006 a “En-
desa Distribución Eléctrica, S.L.U.”, sin que conste
en el expediente la presentación de escritos de ale-
gaciones, según informe del Servicio de Planea-
miento de fecha 26 de abril de 2006.

3º) Con fecha 28 de abril de 2006 este Ayuntamiento
solicitó de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias la emisión del infor-
me previsto en la Disposición Adicional Segunda de
la Ley 1/2006, de 7 de febrero, por la que se modi-
ficó la Ley 10/2003, de 14 de abril, por la que se aprue-
ban las Directrices de Ordenación General y las Di-
rectrices del Turismo, a fin de que -entre otros
instrumentos de planeamiento de desarrollo- se con-
siderase al presente Estudio de Detalle, como de ca-
rácter estructurante o estratégico para la ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, a fin de poder continuar su
tramitación y aprobación.

Por la C.O.T.M.A.C., en sesión celebrada con fe-
cha 19 de junio de 2006, se acordó informar favora-
blemente la tramitación del presente Estudio de De-
talle, con los efectos previstos en la Disposición
Transitoria Tercera, apartado 1, de la Ley 19/2003,
de 14 de abril, por la que se aprobaron las Directri-
ces de Ordenación General y de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, habiendo tenido entrada en este
Ayuntamiento la comunicación el día 18 de sep-
tiembre de 2006.

- Con fecha 27 de septiembre de octubre de 2006
se solicita de la Demarcación de Costas en Canarias
la emisión del informe previo a la aprobación defi-
nitiva, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 117.2 de la Ley 22/1998, de 28 de julio, de Cos-
tas, siendo informado favorablemente por la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente
con fecha 11 de octubre de 2006, teniendo entrada
en el Registro de este Ayuntamiento el día 24 del mis-
mo mes.

5º) Con fecha 30 de octubre de 2006 se emite in-
forme por el Servicio de Planeamiento, en el que se
propone su aprobación definitiva, sin que se haya pro-
ducido cambio respecto de la aprobación inicial.

6º) Por el Servicio Jurídico se emite informe con
igual fecha, favorable igualmente, para el trámite de
aprobación definitiva.

Vistas las disposiciones legales de aplicación, fun-
damentalmente:

I.- El artículo 123.l.i) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, mo-
dificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, es-
tablece la competencia del Pleno Municipal para la
aprobación que ponga fin a la tramitación de los pla-
nes y demás instrumentos de ordenación previstos en
la legislación urbanística, entre los que se encuentran
los Estudios de Detalle.

II.- El artículo 140 del Reglamento de Planea-
miento, en cuanto al traslado y remisión a la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias, del acuerdo de aprobación definitiva
y Estudio de Detalle.

III.- El artículo 44.2, párrafo 2º del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y
el artículo 70.2 -en relación con el artículo 65.2- de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, en cuanto a su publicación a los
efectos de su entrada en vigor, en relación con el ar-
tículo 50.1 del Reglamento de Procedimientos de
los instrumentos de ordenación del sistema de pla-
neamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006,
de 9 de mayo.

IV.- El mismo artículo 50, en su número 2, en cuan-
to a la remisión del Estudio de Detalle aprobado al
Consejo Cartográfico de Canarias, para la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.”

Visto, asimismo, el dictamen de la Comisión de
Pleno de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 15
de noviembre de 2006, el Pleno de la Corporación,

ACUERDA:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle, promovido de oficio por este Ayuntamien-
to, para la “Parcela La Cícer” (DET- 17), situada en-
tre la calle Secretario Padilla y el Paseo de Las Can-
teras (Tramo Cícer-Los Muellitos), en esta ciudad,
quedando fijada la ordenación volumétrica de dicha
parcela, con la siguiente ordenación:

- En el lindero sur-oeste de la parcela se propone
un edificio que oculta las medianeras existentes y con-
solida la manzana con la que colinda el ámbito.

- El resto de la intervención es un edificio de mor-
fología compleja situado todo él bajo rasante de la
calle Secretario Padilla y que se separa del Paseo me-
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diante unos patios-plazas que conectan bajo el nue-
vo Paseo con la playa de Las Canteras prácticamen-
te a la misma cota.

- Nueva alineación y rasante para el tramo de Pa-
seo situado en el ámbito con el doble objetivo de re-
cuperar parte de la playa y darle al Paseo continui-
dad en cuanto a cotas y posición, con respecto a los
tramos situados al norte y sur de este ámbito.

Segundo.- Comunicar este acuerdo a la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, a los efectos previstos en el artículo 140 del
Reglamento de Planeamiento.

Tercero.- Proceder a la publicación de este acuer-
do en el Boletín Oficial de Canarias, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 44.2, párrafo
2º del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

Cuarto.- Proceder a publicar en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas este acuerdo de apro-
bación definitiva, junto con la normativa del Estu-
dio de Detalle, de conformidad con lo establecido en
el artículo 70.2, en relación con el artículo 65.2, de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Quinto.- Remitir un ejemplar íntegro del Estudio
de Detalle aprobado al Consejo Cartográfico de Ca-
narias.

Sexto.- Notificar este acuerdo en legal forma a En-
desa Distribución Eléctrica, S.L.U., como única pro-
pietaria afectada, haciéndole saber que contra el ci-
tado acto expreso, que es definitivo en vía administrativa,
podrá interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias (Sala de Las
Palmas), a tenor de lo establecido en el artículo 10
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modifica-
da por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
del Poder Judicial, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 109.c) de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e igualmente, dar traslado al interesado per-
sonado en el expediente.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2006.- La Secretaria General, Ana María Echeandía
Mota.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife

101 EDICTO de 17 de octubre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000724/2004.

D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de octubre de 2006,
D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz
de Tenerife, habiendo visto los presentes autos de Jui-
cio Verbal nº 724/2004, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros representado por el Abo-
gado del Estado contra D. Raúl de Barros Gómez so-
bre reclamación de cantidad, ha dictado la siguiente
sentencia, en nombre de S.M. El Rey, donde apare-
cen los siguientes:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el Con-
sorcio de Compensación de Seguros contra D. Raúl
de Barrios Gómez, debo condenar a éste a abonarle
dos mil trescientos cuarenta y un euros con sesenta
y cinco céntimos (2.341,65 euros) con intereses le-
gales y costas procesales.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Raúl de Barrios Gómez en ignorado paradero, expi-
do y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
17 de octubre de 2006.- El Secretario.

102 EDICTO de 15 de noviembre de 2006, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio ordinario nº 0000527/2003.

D. Carlos Sánchez Abella, Secretario Judicial del
Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:
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En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2006.

D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de San-
ta Cruz de Tenerife habiendo visto los autos de jui-
cio ordinario nº 527-2003 a instancia de la Comunidad
de Propietarios Urbanización El Gramal, bloque I, re-
presentada por la procuradora Dña. María Corina
Melián Carrillo, asistida de la letrada Dña. Verania
Romero contra la entidad Viviendas Municipales de
Santa Cruz, S.A., representada por el procurador D.
Javier Fernández Domínguez, asistida de la letrada
Dña. Rosa María Zárate Altamirano, D. Agustín Ca-
brera Domínguez y Dña. María Nieves Febles Be-
nítez, representados por el procurador D. Jaime Mo-
desto Comas Díaz, asistidos del letrado D. Julio
Ortega Rivas, Dña. María del Pino Artengo Rufino,
D. Javier Elejabetia Acevedo, Dña. Isabel Nichaldas
Nazco, representados por la procuradora Dña. Con-
cepción Santana Padrón, asistidos de la letrada Dña.
Estrella Alcántara Rey, D. José Antonio Navarro Se-

gura y la entidad Nicasfe y Asociados en situación
procesal de rebeldía, ha dictado la siguiente senten-
cia, en nombre de S.M. El Rey, sobre obligación de
hacer, donde aparecen los siguientes

FALLO:

Que desestimando la demanda formulada por la
Comunidad de Propietarios Urbanización El Gra-
mal, bloque I, representada por la procuradora Dña.
María Corina Melián Carrillo, contra la entidad Vi-
viendas Municipales de Santa Cruz, S.A., represen-
tada por el procurador D. Javier Fernández Domín-
guez, debo absolver a ésta de las pretensiones en su
contra intentadas con imposición a aquélla de las
costas causadas.

Y para que sirva de notificación al demandado re-
belde en ignorado paradero Nicasfe y Asociados, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
15 de noviembre de 2006.- El/la Secretario.
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